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Reino Unido Países Bajos Italia España
¿Tiene el empresario
que garantizar un sa-
lario mínimo u otras
condiciones labora-
les?

¿Tiene el empresario
que garantizar la aco-
modación al trabaja-
dor extranjero?
¿Tiene el empresario
que preparar una
oferta escrita de tra-
bajo?
¿Es necesario presen-
tar un certificado mé-
dico?
Durante la duración
del contrato, ¿está el
empresario obligado
a comunicar cual-
quier modificación
relativa a las funcio-
nes que está desarro-
llando (por ejemplo,
al centro de empleo)?
¿Existe alguna restric-
ción con respecto al
idioma en el contrato?
¿Existe alguna provi-
sión que obligue al
empresario a cubrir
los costes posibles de
una repatriación obli-
gada del empleado?
¿Existe alguna activi-
dad o trabajo prohibi-
da en su país?
¿Existe alguna dife-
rencia en el trato de
los trabajadores ex-
tranjeros dependien-
do de las diferentes
clases de trabajo?
¿Es posible obtener
un permiso de trabajo
también para un con-
trato de trabajo tem-
poral?
¿Es posible obtener
un permiso de trabajo
para un trabajo de
vacaciones?

El empresario tiene que pagar
el salario acordado en la soli-
citud del permiso de trabajo.
El permiso de trabajo no será
expedido si el empresario ha
establecido un salario muy in-
ferior al que normalmente es
pagado en el sector en Reino
Unido.
No.

Sí.

No.

No.

No.

No.

No. Excepto las criminales.

Técnicamente, no.

Sí.

En ocasiones. Si el trabajo es
por 6 meses o más.

Sí.

Sí.

Sí.

Sí.

Sí. El permiso se expide para
un trabajo específico.

No.

Sí.

Sexo público.

En principio, no.

Sí.

Sí.

El trabajador extranjero tiene
los mismos derechos que el
trabajador italiano.
En Italia existe el principio
constitucional de salario míni-
mo (art. 36) que garantiza
condiciones de vida dignas.

Sí.

Sí.

No. Pero es obligatorio que el
trabajador se registre en el
Instituto Nacional de Salud.
Sí.

No.

Sí. Art. 22 de la nueva ley ita-
liana de inmigración.

Sí.

No.

Sí.

Sí.

Sí. La oferta de empleo reali-
zada al ciudadano extranjero
debe respetar todas las pres-
cripciones laborales vigentes.

No.

Sí. Esta oferta se ha de presen-
tar en modelo oficial.

No.

No.

Tiene que ser en español.

No.

Sí.

No.

Sí.

Sí.
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Reino Unido Países Bajos Italia España
¿Existe alguna agen-
cia de colocación es-
pecial para trabajado-
res extranjeros en su
país?

C: Denegación
¿En qué casos puede
un permiso de trabajo
ser rechazado?

¿Existe la posibilidad
de apelar contra la
denegación de la so-
licitud?
¿Qué clase de apela-
ción?, ¿criminal, civil
o administrativa?

D: Renovación
¿Es posible renovar el
permiso de trabajo en
su país?
¿Cuál puede ser la
duración del nuevo
(renovado) permiso
de trabajo?
¿Con cuánta antela-
ción antes de que ex-
pire el permiso de tra-
bajo se tiene que
solicitar su renova-
ción?
¿Qué diferencias hay
entre la primera soli-
citud del permiso de
trabajo y la renova-
ción?

6. SISTEMA  DE
SANCIÓN
¿Hay sanciones espe-
cíficas en caso de que
se viole el procedi-
miento?

No.

Por historial negativo en inmi-
gración.
Si no se han cumplido todos
los requisitos de la solicitud.

Sí, se puede apelar contra la
denegación inicial.

Administrativa. Si esta falla,
se puede solicitar una revisión
judicial.

Sí.

El permiso de trabajo se puede
extender hasta los 5 años.

La renovación se puede solici-
tar 3 meses antes de que ex-
pire la fecha.

No es necesario volver a pu-
blicar la oferta. Todo lo que se
requiere es una razón que jus-
tifique la presencia del traba-
jador en Reino Unido.

Sí. Por abuso del sistema de
permisos de trabajo el traba-
jador puede ser expulsado de
Reino Unido

Sí.

Por no seguir los requisitos de
la solicitud.

Sí.

Administrativa.

Sí.

Depende del período que se
solicita.

5 semanas.

Depende de la razón de la ex-
tensión.

Sí. Denegación de los futuros
permisos de trabajo.

No, pero la Oficina de Coloca-
ción trata de encontrar em-
pleo para todos los trabajado-
res.

Si no se cumplen los requisitos
de la solicitud.

Sí. La denegación se puede
apelar contra la Jurisdicción
Regional Administrativa.

Administrativa.

Sí.

La misma que para el permiso
de trabajo, pero en ningún
caso no puede ser superior a
un año.
90 ó 60 días, dependiendo del
tipo de contrato de trabajo.

Ninguna.

Sí. Pérdida del permiso de re-
sidencia.

No.

1) Cuando lo aconseje la situa-
ción nacional de empleo. 2)
Cuando las condiciones de tra-
bajo son inferiores a los están-
dares establecidos por la regu-
lación española.
Sí. Vía administrativa mediante
la interposición del correspon-
diente recurso.

Administrativa.

Sí.

De 1 a 2 años.

2 meses antes de que expire
el vigente.

La diferencia más importante
es que en la renovación tan sólo
se ha de presentar una nueva
oferta de trabajo, que en ningún
caso se someterá a la situación
nacional de empleo.

Tres tipos de sanciones leves
(multas de hasta 300 euros),
graves (300,10 a 6.000 euros)
y muy graves (6.000,10 a
60.000.000 de euros y expul-
sión del país).
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III. Análisis de las reuniones

ABB

ABB es uno de los mayores grupos tecnológicos del mundo y se distingue por su extensa presencia geográfica y sus amplios conocimien-
tos técnicos y experiencia operativa. ABB ha logrado ser una empresa líder en la transmisión de energía eléctrica y en automatización gra-
cias a las inversiones en I+D dirigidas a objetivos concretos, como por ejemplo la transmisión de corriente continua de alta tensión (HVDC).
ABB también trabaja intensamente para ayudar a los usuarios de la electricidad a reducir su consumo sin que ello afecte ni a la calidad ni
a la cantidad de la producción.

La empresa nació en 1988 después de la fusión de dos empresas, una en Suiza (Brown Boveri) y otra en Suecia (ASEA), respectivamente.
ABB tiene sede en Zurich y es una empresa totalmente global.

En los dos últimos años ha habido una congelación en la contratación de personal, a nivel mundial, tanto para nacionales como para inmi-
grantes. En esta empresa, el problema de la inmigración es distinto al que puede haber en otros sectores como servicios y hostelería. Por
el momento, no existe la necesidad de contratar a mano de obra extranjera, debido a que no hay escasez de empleados cualificados, en
los países en los que opera.

Debido a las políticas de la compañía, hay algunos expatriados, altamente cualificados, que trabajan en España por un período de 2 a 5
años, pero tienen un tratamiento distinto al que puedan tener los inmigrantes.

En España, ABB tiene centros de trabajo en Madrid, Córdoba, Oyarzun (Guipúzcoa), Galindo (Vizcaya), Gavà, Sant Quirze del Vallès
(Barcelona) y Zaragoza, principalmente, y en la mayor parte de los casos el proceso de selección se hace entre la población local.

En los últimos procesos de selección de técnicos de grado medio han aparecido candidaturas de trabajadores extranjeros, procedentes de
Europa central y del este, Europa occidental (ingleses, polacos e italianos), Sudamérica (Venezuela, Argentina, Colombia), que vienen a
España y tras estar un período en el que hacen trabajos para subsistir (y aprender el idioma), solicitan otros trabajos más cualificados que
son más acordes a su perfil profesional (por ejemplo, ingenieros). Estos trabajadores extranjeros no utilizan vías intermedias, sino que sue-
len solicitar directamente el trabajo a la empresa.

Hace unos años, algunas empresas se dirigieron a ABB para recolocar excedentes de mano de obra y se habló de crear un plan social para
dar salida a las empresas que habían realizado expedientes de regulación de empleo en zonas con escasa densidad de población, como
Teruel. Este proyecto, al final no se realizó.

Los sindicatos representados en la empresa todavía no han manifestado una opinión clara respecto a la contratación de inmigrantes, aun-
que su posición es distinta según las regiones (en Cataluña, por ejemplo, la inmigración es local, son autosuficientes y no necesitan tra-
bajadores de otros países).

El problema de la inmigración es distinto según la zona donde esté ubicada la fábrica. De todos modos, en la empresa hay reglas muy cla-
ras de no discriminación y hay acciones sociales que se llevan estrictamente.

El proceso de selección es el mismo para todos los empleados, aunque en el caso de trabajadores extranjeros se requiere un mínimo cono-
cimiento del castellano por cuestiones de seguridad y para poder relacionarse con los demás trabajadores.

En cualquier caso, actualmente no hay políticas específicas de recursos humanos para contratar trabajadores extranjeros.

En lo re f e rente al mercado laboral y a efectos de competitividad, se destaca el hecho de la ampliación de Europa a los países del Este,
ya que los ciudadanos de estos países están en muchos casos muy cualificados (como en el caso de Polonia, cuyos tra b a j a d o res tie-
nen alto nivel de formación profesional y hablan varios idiomas) y puedan acceder a una serie de trabajos con los mismos dere c h o s
que los nacionales.
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A LTA D I S

Altadis, S.A., empresa hispanofrancesa, nace en octubre de 1999 como consecuencia de la fusión entre Tabacalera española y Seita fran-
cesa. Es la primera fusión de dos empresas europeas del mundo del tabaco. Su actividad principal se centra en la producción, venta y dis-
tribución de productos derivados del tabaco.

El tránsito en muy pocos años de monopolio a empresa global ha sido una experiencia apasionante que, bien por la vía de movimientos
internos de expatriación o, eventualmente, a través de incorporaciones externas, nos ha brindado la oportunidad de potenciar notable-
mente el mestizaje cultural entre españoles, franceses, polacos, cubanos, norteamericanos, filipinos, marroquíes… que sin duda está enri-
queciendo nuestra organización, ayudándonos a superar algunas tentaciones endogámicas, aportando nuevas experiencias y ampliando
el horizonte del grupo.

No obstante, Altadis, S.A. opera en un sector crecientemente competitivo que ha obligado, para seguir manteniendo y mejorando nuestra
independencia y autonomía, a acometer a lo largo de los últimos años varios procesos de reindustrialización, cuyo resultado ha sido una
notable reducción de plantilla.

En este contexto, la política de atención a la diversidad, que siempre ha formado parte de nuestros valores de empresa y ha sido un prin-
cipio de referencia permanente, ha tenido un grado de desarrollo inferior al deseado, ya que en este escenario de ajuste y reducción de
plantilla apenas surgen oportunidades para nuevas incorporaciones.

Consecuentemente, aunque la incorporación externa de profesionales no es en este momento un tema prioritario, estamos convencidos,
tal y como nos indica la antropología, que las creencias, conductas, costumbres y patrones de pensamiento diversos son hechos objetivos
y no son ni buenos ni malos, pero tratados desde el respeto y la voluntad de integración, pueden tener un efecto multiplicador positivo.

Podría interpretarse que la diversidad representa un impedimento para la eficiencia empresarial. Nuestra propia experiencia nos demues-
tra que los mejores resultados suelen obtenerse combinando puntos de vista y prácticas de culturas distintas, y que la gestión adecuada
de la diversidad cultural favorece la armonía, estimula la creatividad y fortalece la identidad corporativa y, en ocasiones, se puede con-
vertir en un factor que propicie y desencadene soluciones alternativas de vanguardia a los retos que plantea la globalización e interna-
cionalización de los mercados.

BENTELER

La mayor parte de trabajadores de la empresa está integrada por personal técnico y directivo.

Desde la ubicación de El Prat de Llobregat gestionan las actividades de las plantas en el sur de Europa (plantas en Francia, Italia, Portugal
y España) y el movimiento de personas en estas plantas.

Desde el punto de vista de la contratación, gestionan las personas que trabajan en estas oficinas. Cada planta es autónoma a la hora de
incorporar empleados localmente (Valencia, Barcelona, Burgos, Zaragoza, Galicia y Vitoria), y por tanto utilizan sus propios criterios a la
hora de incorporar nuevos trabajadores. Las modalidades de contratación suelen ser las mismas en todas las plantas. Los directivos y tra-
bajadores altamente cualificados tienen una modalidad de contratación distinta (indefinida de manera directa), mientras que el resto de
trabajadores suele tener contratos temporales al inicio e indefinidos con posterioridad.

La sede central está ubicada en Alemania. Existe la movilidad geográfica internacional de empleados.

Más que realizar una gestión de la inmigración, lo que la empresa hace es gestionar la expatriación de trabajadores (reciben personas de
otros países y envían personas de España o de otros países a terceros países). Consideran que por las características de la empresa es más
problemática la repatriación de una persona que la adaptación de una persona extranjera. No hay período de adaptación porque son per-
sonas que ya están trabajando en la compañía en España, tienen permiso de trabajo y de residencia y están preparando sus papeles para
adquirir la doble nacionalidad.

Actualmente hay un proceso para traer a un ingeniero informático desde México y la empresa está preparando todos los trámites. Los trá-
mites burocráticos para contratar estos trabajadores son largos y se demanda más flexibilidad.
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Respecto al personal no muy cualificado, en las plantas de producción los criterios de selección no son restrictivos y los de selección de
personal son los mismos para todos los trabajadores. No se hacen procesos especiales, sino que mediante el envío de currículos se solici-
ta directamente el trabajar en la compañía.

Los trabajadores de otras nacionalidades se concentran más en las plantas de Barcelona y Valencia, mientras que su presencia en las plan-
tas de Vitoria, Zaragoza y Burgos es menor. Los criterios determinantes a la hora de contratar a una persona son las características perso-
nales, experiencia, conocimientos y titulación, en definitiva, sus competencias, no su procedencia.

También consideran que esta situación va a cambiar en el futuro y se va a incrementar el número de inmigrantes. La presencia de inmi-
grantes (marroquíes y del este de Europa principalmente) se nota sobre todo en las plantas de Francia y parece que es un fenómeno que
sucederá en España en los próximos años.

El problema actual en Francia, y que puede ser el del futuro en España, es el idioma, ya que si el criterio para la contratación de una per-
sona es la adecuación a un perfil puede que en el futuro se tenga que competir con gente de otras nacionalidades que no hablen bien el
español. Este hecho es especialmente importante en el sector automovilístico, donde hay un alto nivel de exigencia. Los trabajadores de
este sector tienen unos estándares mínimos, tienen que cumplir unos índices altos de exigencia y una serie de requisitos legales.

Respecto a la postura de los sindicatos, no ha habido problemas a destacar en este aspecto.

CARREFOUR

En la actualidad, el 5% de trabajadores de la plantilla de Carrefour es de origen no español. Estos trabajadores fueron reclutados en España,
donde residían desde hace más o menos tiempo y tenían los papeles en regla.

No obstante, la empresa tiene también una cierta experiencia en el reclutamiento y selección de extranjeros en el país de origen. En el año
2001 recibieron una comunicación de la Comunidad de Madrid y se les informó que tenían la posibilidad de contratar a trabajadores inmi-
grantes acogiéndose al contingente previsto para ese año. En Carrefour tenían necesidad de contratar a 52 trabajadores para varios depar-
tamentos de la empresa: productos frescos, pescadería, carnicería y pastelería, en los que era difícil encontrar mano de obra nacional.

A pesar de las múltiples opciones eligieron un solo país, Colombia, con el fin de simplificar la experiencia. Hasta este país se desplazaron
dos personas de la empresa en el mes de octubre. Previamente habían enviado al organismo equivalente al INEM en Colombia los perfiles
profesionales de las personas que necesitaban. Fue el propio departamento de recursos humanos de Carrefour el que realizó la preselec-
ción mediante entrevistas y presentaciones de la empresa, y finalmente fueron seleccionadas 24 personas para diferentes puestos. El con-
sulado de España en Bogotá tramitó los visados y demás documentos necesarios para su traslado. Los trabajadores llegaron a España el
28 de noviembre, y representantes de la empresa fueron a esperarles al aeropuerto en autobús. En la empresa les facilitaron una semana
de alojamiento en una pensión mientras buscaban casa, y planos de la ciudad, metro y autobuses. A medida que los inmigrantes se iban
incorporando a su puesto de trabajo en los distintos hipermercados durante la primera semana, cada uno de ellos mantenía una reunión
con el jefe de recursos humanos de cada centro.

Con respecto a la integración en la plantilla, estos trabajadores que han sido seleccionados en el país de origen entran a trabajar en la
compañía mediante un contrato indefinido de 40 horas semanales. De los 24 trabajadores inicialmente contratados, siguen en la empre-
sa 22, e incluso uno de ellos ha sido promocionado a jefe de pastelería en el centro de elaboración que suministra a toda Cataluña. Estos
trabajadores destacan por su extraordinaria vocación de servicio al cliente y su afán de superación.

La postura de los sindicatos: Los comités de empresa de cada centro tuvieron información de la contratación de personal extranjero en el
momento de iniciarse el proyecto, y sus miembros han apoyado este proceso desde el principio, siendo su labor fundamental.

La empresa considera que hay una serie de puntos en los que se podría mejorar:

• Mejorar la información a las empresas de las distintas opciones que existen en la actualidad para contratar personal extranjero: régimen
general, contingente y otros alternativos.

• También se podría mejorar la tramitación de la documentación, este es un punto importante en la simplificación de los procesos.
• Mejorar los procesos de selección de los países, porque no se puede ofrecer un país si no existe el perfil adecuado a las necesidades de

la empresa en dicho país.
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• Posibilidad de realizar la formación en el país de origen.

Conclusiones: esta experiencia, que realizamos en 2001, más que por necesidad fue por curiosidad y resultó muy positiva a pesar de los
inconvenientes relatados anteriormente. Tenemos claro que los trabajadores extranjeros serán absolutamente necesarios en el medio plazo
y debemos preparar el camino para su reclutamiento en el exterior. Es una fuente de reclutamiento fenomenal, aunque ahora tiene que
mejorar bastante y definirse mejor. Es absolutamente necesaria una coordinación entre los países implicados, una mejor comunicación e
intercambio de los perfiles profesionales entre sectores (los procesos de selección son siempre sectoriales, y hay perfiles perfectamente
intercambiables en la práctica, pero no en los actuales procesos de selección).

La Administración debe facilitar la reagrupación familiar por el tema de estabilidad emocional y profesional del trabajador extranjero.

Por su parte, las empresas debemos normalizar de cara al futuro las políticas de acogida y de comunicación interna (empleados y sindi-
catos) respecto a los planes para traer a los trabajadores extranjeros.

DEUTSCHE BANK

La plantilla en España está formada por casi 3.000 empleados, de los cuales 140 se han incorporado en los últimos años. Para el próximo
año se prevé un incremento neto de 70 a 80 personas. Tienen contratados a muy pocos trabajadores extranjeros, que en su mayor parte
proceden de Frankfurt, donde está la matriz. Hay una amplia demanda de trabajadores de países de Europa continental (Alemania princi-
palmente) para venir a trabajar a España.

Las políticas de contratación son las mismas para todos los empleados y la integración en la empresa ha sido muy fácil. No hay problemas
de gestión de la diversidad en la empresa ni en España ni en otras filiales en el extranjero.

El perfil de trabajador requerido es el de comerciales: asesores financieros para la red de oficinas y gestores de patrimonio, que son siem-
pre titulados universitarios y prácticamente bilingües.

El tema de la inmigración para la empresa supone un problema a largo plazo, ya que hasta el momento no han tenido necesidad de recu-
rrir a este colectivo. Esto se debe a que su negocio está dirigido a otro segmento de la población con más ingresos o capacidad de aho-
rro. Por razones demográficas, este tema también es distinto con respecto a otros países como Estados Unidos o Reino Unido, donde tie-
nen más población inmigrante y están más cualificados.

GROUPAMA

Desde esta empresa se destaca la importancia de prepararse para el futuro para afrontar un hecho que ya se está produciendo en otros
países, el de la diversidad en la plantilla. Se destaca la importancia del proceso de selección, porque hay que estar concienciado del futu-
ro que nos espera.

En Groupama hay una dificultad para contratar españoles para la venta de seguros de vida, y por este motivo empezaron a contratar tra-
b a j a d o res marro q u í e s, argentinos y chilenos. La realidad lleva a que haya que adaptarse a culturas difere n t e s, aunque a diferente velocidad
según su importancia en los diferentes sectore s. En la compañía hay dos o tres tra b a j a d o res extra n j e ros que ocupan puestos opera t i v o s.

Se quiere crear un grupo de trabajo en la empresa para abordar el tema de la diversidad y resolver problemas de entendimiento cultural
que existían en el pasado, sobre todo en grupos homogeneizados, donde la relación era muy estrecha.

Actualmente, la empresa tiene preocupación por la gestión de la diversidad, pero otros temas como la conciliación entre vida personal/
profesional son más inmediatos. La gestión de la diversidad es un tema a considerar más en el futuro.

GRUPO SANTILLANA

Empresa del sector editorial que cuenta con 1.127 empleados. En la empresa hay menos de cincuenta empleados extranjeros que no tie-
nen la consideración de inmigrantes.
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En el Grupo Santillana se ve reflejada la diversidad de nuestra sociedad. Por el momento no tienen políticas de adaptación, debido a que
en el sector no hay una demanda de trabajadores extranjeros. Lo que no quiere decir que en el futuro pueda ser necesario.

Las relaciones laborales de la compañía se rigen por convenios colectivos de sector nacional, y en el último año no se ha producido nin-
gún incremento en la plantilla.

El proceso de selección lo lleva a cabo el departamento de recursos humanos de la propia empresa. Las vías de búsqueda utilizadas son
anuncios en la prensa, y para las ofertas de trabajo internas se hace a través de la Intranet de la compañía.

La plantilla está formada por un 55% de hombres y un 45% de mujeres. El nivel de rotación es muy bajo. El 26% de la plantilla lleva más
de 16 años en la empresa.

INDRA

Subir en el autobús, viajar por carretera, volar a otras ciudades... son sólo algunos ejemplos de la actividad cotidiana en los que la tecno-
logía de Indra está presente. Y esto es así gracias a que los más de 6.500 empleados de Indra, con su trabajo y dedicación, han consegui-
do situar a Indra como la empresa española líder en tecnologías de la información.

Indra ha experimentado un importante crecimiento, sobre todo desde 1996. En España, Indra tiene centros de trabajo en Madrid,
Barcelona, Valencia, Bilbao y Sevilla. Fuera de España, Indra tiene base permanente en Alemania, Argentina, Brasil, Chile, China, Estados
Unidos y Portugal; además, por razones de proyectos en curso en diferentes ámbitos, Indra tiene operaciones en otros veinte países en
todo el mundo.

Debido a la naturaleza del negocio, la contratación de inmigrantes no es para Indra un objetivo en sí mismo, sino que está condicionada
al tipo de perfiles especializados que necesita y se produce, por tanto, de forma esporádica. Por esta razón no se han visto todavía en la
necesidad de desarrollar políticas específicas de recursos humanos para trabajadores extranjeros.

LECHE PASCUAL

El Grupo Leche Pascual Alimentación agrupa las actividades de producción, distribución y comercialización dentro del sector de ali-
mentación: leche, derivados lácteos, zumos, cereales para el desayuno, agua mineral, derivados del huevo, re f rescos y piensos de con-
sumo animal.

Como motor organizativo de la división de alimentación destaca la apuesta por la especialización de las compañías por productos homo-
géneos. De esta forma se consigue el máximo aprovechamiento de sinergias entre productos, facilitando la potenciación de marcas, diver-
sificación de canales, apoyo entre líneas de producto y lanzamiento de nuevos productos.

El Grupo Leche Pascual tiene como principal actividad el envasado y la preparación de leche, yogures pasteurizados después de fermen-
tación, zumos, cereales para el desayuno, huevo líquido ultrapasteurizado y tortillas, agua mineral, así como productos lácteos de prime-
ra calidad y la comercialización de todos ellos.

Fruto de la expansión y el continuo crecimiento de la compañía, el Grupo Leche Pascual ha diversificado su actividad introduciéndose en
otros sectores económicos.

Desde sus veinte plantas industriales, el Grupo Leche Pascual está actualmente presente en setenta países de cuatro continentes. En la
actualidad cuenta con empresas comercializadoras en Estados Unidos (Miami y Nueva York) y Portugal.

La empresa cuenta en la actualidad con 67 trabajadores extranjeros. El incremento de la plantilla de personal inmigrante en el último año
ha sido del 5%.

Las razones para contratar a estos trabajadores inmigrantes han sido la inexistencia de mano de obra nacional. Por estas razones creen
que la tendencia de contratar mano de obra extranjera crecerá en el corto plazo.
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El personal extranjero tiene distintas nacionalidades, pero predominan los trabajadores de Sudamérica (59%) y la Unión Europea (24%).
No obstante, la empresa no tiene ninguna preferencia con respecto a ninguna nacionalidad.

Las vías de búsqueda utilizadas han sido directamente con los contratados y a través de las ONG, y la forma utilizada ha sido las oficinas
o servicios públicos de ocupación. Para el futuro les gustaría utilizar organismos públicos.

Los problemas principales en la contratación de personal extranjero han sido la tramitación de los documentos de legalización; conside-
ran que el procedimiento de legalización por parte de la Administración pública no es lo suficientemente ágil. Una forma de mejorar el
sistema es reducir los plazos, aumentar el contingente y ampliar el proceso de concesión de permisos de residencia.

El proceso de selección para el personal extranjero lo ha realizado el departamento de recursos humanos de la propia empresa, y el pro-
ceso de selección ha sido el habitual de la empresa, el mismo que para los nacionales.

Con respecto a los trabajadores inmigrantes, no ha habido problemas de adaptación ni de rechazo por parte de los demás trabajadores.

Las medidas adoptadas para minimizar el rechazo han sido la comunicación, medidas disciplinarias y difusión de la política de la compa-
ñía (que no tolera la discriminación).

No obstante, desde la empresa quieren desarrollar políticas específicas de re c u rsos humanos para fomentar la contratación de inmigra n t e s.
En concreto, quieren introducir políticas consistentes en un proceso de definición y adaptación a la cultura de la compañía. Concre t a m e n t e ,
con respecto a los pro g ramas de formación, cursos de idioma y conocimientos del puesto, y también planes especiales de acogida.

La posición de los sindicatos con respecto a la contratación e integración del personal inmigrante ha sido positiva.

EBRO-PULEVA

Tiene su origen en la instalación de la primera fábrica azucarera que se estableció en España en 1890. La propia empresa azucarera Ebro
se inició en 1911.

Este sector se ha visto sometido a una reestructuración en los últimos años. Ha habido una reducción drástica de plantillas con el fin de
concentrar la producción. En el sector azucarero español se han producido tres fusiones desde el año 1990.

En la actualidad siguen reduciendo la plantilla y sólo contratan personal muy cualificado, en concreto titulados superiores. Existe también
un plan de baja voluntaria y un expediente de regulación de empleo. No obstante, tienen una recepción de currículos continua. No con-
tratan inmigrantes y parece que va a seguir esta tendencia. También existe un plan de formación continua para los empleados

El proceso está automatizado, contratan gente con Formación Profesional II y también han externalizado algunas funciones no vitales pero
necesarias para la actividad de la empresa.

RANDSTAD

La empresa nació hace más de cincuenta años en Países Bajos. La filosofía de la compañía no es crear empleo precario, sino facilitar “el
encuentro” entre empresas que tienen una necesidad de contratar personal con personas que quieren trabajar.

Razones demográficas, y el hecho de que la actual generación de inmigrantes no esté suficientemente formada para acceder a puestos de
trabajo cualificados que requieren más formación, hace que sea necesario el paso de unos años para que los inmigrantes puedan acceder
a los puestos de trabajo de un perfil más cualificado, que son gestionados por la empresa.

También se destaca el cambio de valores en las nuevas generaciones, ya que para retener a estos trabajadores no vale únicamente la retri-
bución económica, sino que es necesario ofrecerles otra serie de medidas que estén de acuerdo con sus valores. En este sentido, se subra-
ya que en España, se habla del pleno empleo para el año 2007, así como de un posible déficit de mano de obra en el año 2010.

Se hace una distinción entre empleos directos, que son los empleados que Randstad pone a disposición de las empresas que necesitan tra-
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bajadores (son unos 17.000 empleados), y empleados indirectos, que tienen un perfil muy cualificado (con licenciatura universitaria).
También tienen gente de otras nacionalidades.

En este sector ha habido un incremento de plantilla del 10%, y para el año que viene se espera que sea del 30% (200 personas).

En el convenio colectivo del sector de empresas de trabajo temporal se establece por ley la obligación de invertir el 1,25% de la masa sala-
rial de los trabajadores flexibles en su propia formación. El 1% se invierte en formación real dirigida al puesto de trabajo, y el 0,25% de la
masa salarial para prevención de riesgos laborales.

La empresa no tiene ningún plan especial para los inmigrantes.

Realizan internamente el proceso de selección y consideran que el mercado acepta a los inmigrantes y que no hay discriminación por el
hecho de ser inmigrante.

RTVE

Utilizan una mano de obra muy cualificada, debido a que las necesidades del sector son muy específicas y no tienen trabajadores inmi-
grantes. La empresa ha externalizado algunas de sus funciones y los contratos que realizan los hacen indirectamente a través de empre-
sas de servicios establecidas en el convenio anterior. El convenio recién firmado establece nuevas clasificaciones profesionales y sistemas
retributivos. También ha habido una reagrupación de 130 a 40 categorías profesionales.

En la empresa hay una limitación en la contratación establecida por la Ley General Presupuestaria, y utilizan el contrato por obra fuera
del convenio. Tienen una contratación atípica. Por un lado, realizan contratos normales (contratos eventuales, en prácticas, interinos), y
otros atípicos (contratación artística), debido a las características de la empresa. Por esta dificultad en la contratación, la empresa utiliza
una serie de servicios auxiliares (mensajería, reprografía, conductores) que suplen servicios necesarios para su actividad.

SEUR

Es una empresa española de transporte urgente de mercancías. Este concepto, en su momento novedoso, fue introducido por el fundador
y presidente de Seur, Justo Yúfera Cerdán, cuando en 1942 creó el primer servicio de transporte puerta a puerta entre Madrid y Barcelona,
y que denominó Urgente por ser de hoy para mañana.

La comprensión de este concepto no fue fácil por parte de los posibles usuarios de la compañía, que no veían la necesidad de utilizar
en su negocio un transporte de este tipo. El tesón, el trabajo y la visión de futuro hicieron posible que en pocos años Seur contará con
vehículos de reparto y pre s t a ra sus servicios en varias capitales de provincia: Valencia, Zaragoza, Sevilla, Bilbao, etc., hasta que en 1981
Seur estuvo presente en 35 capitales de provincia.

Entre 1984 y 1990 tuvo lugar la gran expansión de la empresa, que llevó a la configuración actual: 86 franquicias en toda España, penin-
sular e insular, Portugal, Andorra, Ceuta y Melilla, y más de 330 puntos de venta muy cerca de los usuarios.

Al cierre del ejercicio de 2002, Seur cuenta con un equipo humano altamente cualificado compuesto por más de 7.700 personas. Del mismo
modo, ha conseguido la flota de reparto de más capilaridad de España, conformada por más de 3.800 vehículos.

La parcelación de la urgencia, característica fundamental de la compañía, se ha conseguido mediante la adaptación de las nuevas tecno-
logías a su negocio, que ya sobrepasa el mero transporte urgente nacional e internacional al haberse convertido en un operador logístico
integral. Más de 2.400 empleados son usuarios de correo electrónico, y más de 2.400 vehículos cuentan con ordenadores portátiles conec-
tados a la red informática general de Seur. Todo esto hace posible la consulta on-line sobre la situación de los envíos. Del mismo modo ha
crecido la producción, llegando a facturar 455,85 millones de euros en el período antes mencionado.

Las instalaciones, capítulo especial a la hora de prestar un servicio de transporte urgente de calidad, han crecido al mismo ritmo, contan-
do en Getafe (Madrid) con un CLI (centro logístico integral) de más de 15.000 metros cuadrados, con una elevación del suelo de 1,20
metros que procesa 14.000 paquetes a la hora. En el mismo centro se han construido las instalaciones de Seur Integración Logística, con
una ocupación de 16.000 metros cuadrados y una capacidad de 23.500 huecopalets.
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Los trabajadores extranjeros están representados principalmente en las actividades que Seur subcontrata (carga y descarga, trabajos de
almacén…), no especialmente en la estructura de la empresa. No existen, por tanto, políticas de recursos humanos especiales para traba-
jadores extranjeros.

SOLUZIONA

Es una de las mayores multinacionales españolas de ingeniería y consultoría, y ofrece servicios integrales a los sectores más importantes
de la economía: energía e industria, telecomunicaciones y media, infraestructuras y transportes, banca y seguros y Administraciones públi-
cas. Cuentan con un equipo de más de 7.900 profesionales en 28 países, especializados por sectores para ayudar a las empresas a afron-
tar los nuevos retos de futuro.

Tiene su origen en los años ochenta, cuando la empresa de servicios profesionales de Unión Fenosa empieza a crear empresas dedicadas
a la prestación de servicios profesionales. Aunque en principio esta empresa estaba orientada a dar servicio a la propia Unión Fenosa (tec-
nología, implantación de sistemas, ingeniería, control de calidad), a medida que se necesitaba un servicio se constituye una empresa para
dar servicio a la propia empresa y para que posteriormente pudiese ofrecer a terceros ese conocimiento adquirido.

De los 7.900 empleados de la compañía, 5.900 trabajan en España, y el resto, unos 2.000, están repartidos en otros 28 países. La factura-
ción en el año 2003 fue de 710 millones de euros. Soluziona tiene cuatro negocios básicos: ingeniería (energética, civil), calidad y medio
ambiente, comunicación y consultoría. En España tiene una red de oficinas en 29 provincias, y también presencia internacional en América,
Europa, África y Asia.

Debido al aumento en la demanda de servicios en este sector, en los últimos años la empresa ha traído a España a cuarenta personas que
tienen un perfil altamente cualificado (con conocimientos específicos en una materia determinada) de sociedades de la propia compañía,
para contratarlos en España. Estos trabajadores tienen las mismas condiciones que los españoles. La razón para trasladar a estos trabaja-
dores ha sido el optimizar su propia capacidad y sacar el mayor partido posible a sus propios empleados. Para la contratación de este per-
sonal no tienen ningún procedimiento de selección especial al margen de la gestión natural de su carrera profesional.

Con respecto a los trabajadores españoles, éstos también son enviados a terceros países para que puedan desarrollar su carrera profesio-
nal y aprovechar mejor su talento. De todos modos, se destaca que hay que tener especial cuidado con los movimientos de los emplea-
dos a otros países, ya que éstos se tienen que realizar siempre que haya una necesidad clara de la empresa. Se tiene que garantizar la
carencia de este tipo de personal en el ámbito local.

En los tres últimos años ha habido poca contratación de trabajadores, y aunque hay rotación, el número global de trabajadores no ha cre-
cido. Existe un entorno multicultural y la misma política para todos los empleados, independientemente de su procedencia y respetando
la legislación de cada país. Los contratos utilizados para los trabajadores extranjeros son los convencionales.

La adaptación, en general ha sido muy buena, y la reacción ante la llegada de tra b a j a d o res extra n j e ros ha sido también muy satisfactoria. La
capacidad para integrar personas de distintas procedencias ha sido un factor clave de éxito para la expansión internacional de Soluziona.

UNILEVER

Unilever se creó en 1930 como resultado de la fusión de Margarine Unie, compañía holandesa de margarina, y Lever Brothers, fabricante
inglés de jabón. Actualmente es una de las mayores compañías multinacionales del sector consumo, la cual opera en cerca de cien países.
Sus sedes centrales están ubicadas en Rotterdam y en Londres.

El negocio de Unilever es multilocal. Cada uno de los países en los que opera tiene su propia cultura y tradiciones. Respetar estas dife-
rencias sin imponer un único punto de vista global, es el principal planteamiento de su negocio, que queda reflejado en el desarrollo de
las 400 marcas, que representan una mezcla de las que tienen éxito a nivel global con las locales, las cuales captan especialmente los gus-
tos y hábitos autóctonos.

La propia naturaleza y complejidad del negocio, y el rápido y continuado cambio del entorno, hacen necesario que exista diversidad en las
personas que componen la organización. Para ello, Unilever ha puesto en marcha un proyecto, totalmente apoyado por la dirección, el
cual persigue fomentar y aumentar la diversidad dentro de la compañía.
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Unilever entiende la diversidad como «la existencia de estilos y de comportamientos diferentes dentro de la organización, los cuales enri-
quecen el resultado». Esta diversidad de estilos y comportamientos se consigue a través de un buen mix de tres variables fundamentales:
orígen étnico, sexo y experiencia, que contribuyan a mejorar el negocio (resultados, velocidad, resolución de problemas, innovación, etc.),
no se trata simplemente de estadísticas.

Para fomentar y aumentar la diversidad dentro de la compañía, Unilever está planteando un programa de acciones enfocado tanto en el
momento de la entrada de los empleados (procesos de reclutamiento y selección) como durante la relación profesional (procesos de des-
arrollo y retención).

En el reclutamiento, la tendencia que está adoptando Unilever es ampliar su abanico de universidades de re f e rencia, tanto en número como en
e s p e c i a l i d a d e s. En la selección, cuando el proceso se lleva a cabo por seleccionadores internos, éstos tienen la capacidad para tratar con distin-
ta tipología de candidatos, para que sean capaces de atraer diversidad en la compañía. Cuando el proceso de selección es externo, se solicita a
los “h e a d - h u n t e r s ” que busquen candidatos que sean un espejo de la foto de la sociedad, y que no busquen una similitud entre los mismos.

En desarrollo y retención, también se están llevando a cabo iniciativas relacionadas con la carrera profesional (expatriación/impatriación),
el “Open Job Posting” (explicitar los distintos tipos de candidatos que se tendrán en cuenta, poner sólo los prerrequisitos para asegurar el
máximo de candidaturas), la flexibilidad laboral (compartir trabajo, horarios flexibles, teletrabajo), así como en la composición de los equi-
pos (la composición de los equipos de dirección tiene que representar la diversidad del consumidor local).

UPS, United Parcel Service Inc.

Fue fundada en 1907 como empresa de mensajería en Estados Unidos, y desde sus comienzos UPS ha aumentado su tamaño y presencia,
hasta llegar a ser una corporación claramente orientada a facilitar el comercio en todo el mundo que factura 33.500 millones de dólares
anualmente. Actualmente, UPS es una empresa internacional que lleva una de las marcas más reconocidas del mundo. Es la mayor empre-
sa de entrega de paquetes y mensajería express del mundo y líder en servicios de transporte, logística, financieros y de comercio electró-
nico. Diariamente gestionan el flujo de mercancías, fondos e información en más de 200 países y territorios de todo el mundo.

Con el transcurso del tiempo, UPS se ha convertido en un experto de la distribución global. En UPS, la distribución global incluye gestio-
nar el movimiento de las mercancías, así como el flujo informativo y financiero que acompaña a las mercancías.

Atendiendo las demandas y necesidades de sus clientes y posibles clientes, UPS se ha especializado en otras áreas de negocio, como la
relacionada con la cadena de suministro, a través de su unidad de negocio UPS Supply Chain Solutions, organización que proporciona ser-
vicios de logística, transporte global, servicios financieros, de paquetería y consultoría para mejorar el rendimiento de la cadena de sumi-
nistro global de sus clientes. Para ello, UPS Supply Chain Solutions lo hace a través de UPS Capital, UPS Logistics Group, UPS Freight
Services, UPS Mail Innovations y UPS Consulting.

El hecho de que UPS sea una empresa multinacional permite que, desde su inicio, el tema de la diversidad de la plantilla se haya asimila-
do sin problemas. En la empresa se ha producido una integración natural de varias culturas. La compañía tiene en España 1.130 trabaja-
dores y opera en casi 200 territorios y, por tanto, tienen que seleccionar la mano de obra en lugares muy diferentes. La empresa es mul-
ticultural, y al ser una multinacional, tienen que convivir con la diversidad.

La empresa también pretende que la asimilación de la diversidad sea un hecho natural. En lo referente a las políticas específicas en mate-
ria de diversidad, se han introducido medidas para asegurar la igualdad de oportunidades en la empresa entre hombres y mujeres, así como
para facilitar la integración de las mujeres en la empresa, sobre todo en puestos de mandos intermedios y en los altos mandos.

Por las peculiaridades de la empresa y las características de la mano de obra, donde existe una alta rotación, los pro g ramas consisten fundamen-
talmente en explicar las normas básicas de seguridad y dar información inmediata acerca de las funciones del puesto que se tiene que ocupar.

Tampoco tienen cursos específicos de idiomas para los trabajadores extranjeros, porque toda la gente que contratan habla español y, por
tanto, no es necesario hacer cursos de formación en esta materia.
Con respecto a la selección de trabajadores inmigrantes, UPS selecciona a personas con determinadas competencias, independientemen-
te de sus orígenes. Sin embargo, sólo contratan personas que tengan los requisitos legales para trabajar en el país (permiso de trabajo y
permiso de residencia).
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Como también necesitan cierta flexibilidad en la plantilla (sobre todo con los mozos), trabajan con empresas de trabajo temporal cuando
es necesario contratar personal extra. El incremento de la plantilla, sobre todo mozos de carga y descarga, en el último año fue de entre
200 y 300 personas, en especial para trabajos “part time”. Sí se destaca que está creciendo la contratación de trabajadores de otras nacio-
nalidades, sobre todo en ciudades como Madrid y Barcelona. Suele tratarse de gente joven que trabaja en la empresa durante un corto
espacio de tiempo y luego buscan otro tipo de trabajos de más estabilidad. Por esta razón tratan de seleccionar entre los trabajadores “part
time” aquellos que mejor se adapten a las necesidades de las empresas y que puedan permanecer en la empresa el mayor tiempo posible.

La principal razón para contratar mano de obra extranjera es la falta de oferta de mano de obra nacional. Por otra parte, no tienen en
cuenta ninguna clase de consideración respecto al origen a la hora de realizar la selección. No han existido problemas especiales de adap-
tación e integración de los trabajadores extranjeros en la empresa.

También tienen políticas específicas para facilitar la comunicación interna (en concreto, el sistema PCM).

En la Comunidad de Madrid, la empresa tiene centros de actividad y reparto en Vallecas, Madrid Coslada, y operaciones aéreas en el aero-
puerto de Barajas. Sus oficinas están ubicadas en la Vía de los Poblados, 1, en el Edificio Alvento.

VODAFONE

Vodafone es una de las mayores compañías de redes de telecomunicaciones móviles del mundo. Tiene intereses en redes móviles de todo
el mundo y atiende a más de 100 millones de clientes. Basa su estrategia en la idea que el futuro de las comunicaciones son los teléfonos
móviles, y con esa filosofía trata de obtener una posición competitiva aventajada en este sector. Entre sus estrategias destacan: el enfo-
que de negocio, su alcance y escala globales, la solidez financiera del grupo, su marca global emergente y el talento y la motivación de la
organización, que comparte los valores esenciales.

Vodafone proporciona un abanico completo de servicios de telecomunicaciones móviles, incluidas comunicaciones de voz y de datos para
el acceso de más de 130 millones de clientes en todo el mundo. Los casi diez millones de clientes de Vodafone España se benefician de la
experiencia y capacidad de esta empresa líder mundial, ayudando a sus clientes, individuos, negocios y comunidades a estar mejor conec-
tados en el mundo móvil.

En diciembre de 2002, Vodafone ya gestionaba más de 273 millones de clientes a lo largo del mundo. Además, es la mayor compañía euro-
pea por capitalización bursátil, y una de las diez mayores del mundo.

Previamente conocida como Airtel Móvil, S.A, Vodafone en España se constituyó en 1994, y su servicio de móviles de segunda generación
(2G) fue lanzado en octubre de 1995 para competir con su anterior monopolio de las telecomunicaciones españolas. Vodafone en España
fue creada en octubre de 2001, y tras un breve período de doble marca Irtel-Vodafone, fue una de las primeras compañías del grupo en
adoptar plenamente la marca Vodafone.

La estrategia de Vodafone incluye voz, datos y servicios basados en Internet, y su objetivo es satisfacer las necesidades de sus clientes. Esta
estrategia permitirá a Vodafone ofrecer una gama de servicios cada vez más amplia y rica, aprovechando los nuevos desarrollos en tec-
nología tales como GPRS (servicio general de radiocomunicación por paquetes) y UMTS (sistema universal de comunicaciones móviles) o
3G (tercera generación).

Hoy en día Vodafone es uno de los líderes de los operadores móviles en España, con 8.659.407 clientes (44% clientes de contrato, enero
de 2003) que se beneficiarán de las ventajas de pertenecer al grupo Vodafone, al compartir recursos y aprovechar las sinergias que exis-
ten entre sus operadores, mejorando sus vidas y ayudándoles a estar más y mejor conectados en un mundo móvil.

Las relaciones laborales de la compañía se rigen por acuerdo de empresa con los sindicatos.

La plantilla en España cuenta con 4.000 trabajadores, de los cuales entre 50 y 100 empleados son de origen extranjero. Su contratación
fue realizada mediante un proceso de selección general, exactamente igual al que se utiliza para cualquier nuevo empleado. Para ello, se
tiene en cuenta que dispongan de los permisos reglamentarios para trabajar en nuestro país. La edad media de la plantilla es de 30 años.

En la Intranet se publican las vacantes que, en la mayor parte de los casos, se cubren internamente. A través de la web también se fomen-
ta la diversidad informando a la plantilla y clientes externos de los valores añadidos que ésta proporciona a la empresa.



.101

Libro Blanco sobre las Mejores Prácticas para la Integración del Trabajador Inmigrante en las Empresas Españolas

IESE Business School - Universidad de Navarra

El proceso de selección, en general lo realiza el propio departamento de recursos humanos, y en la búsqueda de candidatos externos uti-
lizan anuncios en prensa. En ocasiones contactan con alguna ETT para las búsquedas de candidatos.

Actualmente no disponen de políticas específicas para los trabajadores extranjeros.

ZURICH ESPAÑA

El grupo Zurich Financial Services es un proveedor líder de servicios financieros con base aseguradora que ofrece a sus clientes soluciones
en el área de protección financiera y gestión de activos.

Con sede central en Zurich (Suiza), la presencia internacional del grupo se asienta sobre los sólidos pilares de sus mercados clave:
Norteamérica, Reino Unido y Europa continental. Fundado en 1872, está presente en aproximadamente 60 países, llega a más de 38 millo-
nes de clientes y cuenta con más de 70.000 empleados.

Partiendo de las cifras consolidadas en el año 2000, el grupo obtuvo unas primas brutas de 50.000 millones de dólares. Esta cantidad inclu-
ye depósitos de asegurados y primas procedentes de Farmers P&C Group. El beneficio neto ascendió a 2.330 millones de dólares. A 31 de
diciembre de 2000, el grupo dispone de activos gestionados por valor de 440.000 millones de dólares, de los que 259.000 millones de dóla-
res son fondos gestionados por terceros, institucionales y privados.

Zurich Financial Services en España está configurada por las compañías Zurich España, Zurich Vida y Zurich Life, así como las empresas
filiales Zurich Inversiones Agencia de Valores y Zurich Prevención.

El grupo concentra sus actividades básicamente en el negocio asegurador de vida y no vida y en la gestión de activos.

NH HOTELES

Introducción. Datos generales

El grupo NH Hoteles (www.nh-hotels.com) ocupa el tercer lugar del ranking europeo de hoteles de negocios. NH Hoteles tenía, a finales
de marzo de 2004, un total de 239 hoteles abiertos, con 34.458 habitaciones en 16 países de Europa, Latinoamérica y África. Además,
NH Hoteles tenía en dicha fecha un total de 25 proyectos de nuevos hoteles en construcción, que supondrán 3.598 nuevas habitaciones.

Después de una etapa de grandes adquisiciones (2000-2002), la compañía ha estado volcada en asimilar y adaptarse a su nueva dimen-
sión. Ha sido un ejercicio en el que se han identificado y realizado importantes ahorros operativos y se ha ordenado la cartera de hoteles
con la venta de los establecimientos que no se adaptaban al concepto y servicio de NH Hoteles. La compañía ha culminado el proceso de
unificación de la marca en todos los países en los que está presente.

Los hoteles NH destacan por su calidad tanto en servicios como en instalaciones, con una decoración muy cuidada, pensada para agradar
a todos los gustos, y uniforme, con la que el cliente se siente cómodo. Cuentan con las más avanzadas tecnologías para facilitar al clien-
te tanto la comunicación como el trabajo y el entretenimiento. Este año la compañía ha finalizado la implantación de un sistema de “Back
Office” y de “Front Office” unificado, lo que permitirá gestionar y consolidar resultados de forma mucho más eficiente, y optimizar el tiem-
po y esfuerzo de las fuerzas de venta, así como ofrecer un mejor servicio al cliente.

A primeros de marzo de 2003, NH Hoteles abrió el primer “N H u b e”, un espacio pionero en el sector hotelero ideado junto al prestigioso re s-
t a u rador Ferran Adrià. En enero de 2004, NH Hoteles abrió el segundo “N H u b e” en el recién inaugurado NH Cartagena, y en marzo del mismo
año el terc e ro en el NH San Sebastián de los Reyes. Además, otros 24 establecimientos de este tipo se encuentran en fase de construcción.

NH Hoteles abrió en marzo de 2004 el primer “Fast Good”, otro espacio pionero en la cadena, ideado también por Ferran Adrià y que está
revolucionando el concepto de la comida rápida y saludable.

NH Hoteles cotiza en las bolsas de Madrid (Ibex 35) y de Amsterdam (Euronext). Además, es miembro del Stock Europe 600, que incluye a
las mejores empresas europeas, y forma parte del prestigioso índice de valores de Morgan Stanley Capital Internacional (MSCI). La com-
pañía cotiza también en la Bolsa de Nueva York a través del programa de ADR (certificados americanos de depósitos) con el nivel 1.
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Gestión de la diversidad en NH Hoteles

El alto grado de competitividad en el sector hotelero, el elevado nivel de incertidumbre en el mercado y la necesidad de poder anticipar-
nos a los cambios constantes del entorno actual, exigen el desarrollo de políticas validas que aporten valor a las organizaciones. Para hacer
frente a todos estos inconvenientes, NH Hoteles alinea todas las políticas, procedimientos y sistemas con la estrategia, respetando las par-
ticularidades locales de cada unidad de negocio, lo cual nos hace entender la diversidad de forma intensa.

La adquisición de Golden Tulip/Krasnapolsky en Países Bajos y Bélgica (2000), Hoteles Kristal, Hilton–Chatwell en México (2001), Astron
Hoteles en Alemania y Austria (2002), y otros hoteles independientes, han supuesto la consolidación de NH Hoteles en Europa. A estas
adquisiciones debemos añadir la cada vez más importante presencia de la cadena en Latinoamérica y los 24 proyectos de nuevos hoteles
en construcción, que supondrán 3.681 nuevas habitaciones. La necesidad de impulsar la creación de una cultura única para el grupo NH,
bajo el lema “una Marca, una Cultura”, se convierte en objetivo prioritario.

NH Hoteles ha logrado un elevado grado de integración entre los 12.500 empleados de 99 nacionalidades distintas. En la actualidad se
dispone de 239 hoteles distribuidos en 16 países diferentes (Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Chile, Cuba, España, Ghana,
Hungría, México, Países Bajos, Portugal, Sudáfrica, Suiza y Uruguay). La trayectoria internacional de NH Hoteles ha sido marcada desde sus
orígenes por la visión de saber enriquecerse de los conocimientos de las distintas unidades de negocio, aprovechando las “best practices”
con el objetivo de mejorar procesos, ofrecer cobertura eficaz a las necesidades actuales y garantizar las futuras. Los Exchange Programs
son uno de los procesos que garantizan la integración e incrementan la diversidad de forma notable.

La clave del éxito de la integración de los profesionales que desarrollan su trabajo en NH Hoteles ha sido la creación del departamento de
integración corporativo. El departamento de integración tiene como función principal iniciar, agilizar y monitorizar la implementación de
los proyectos de integración. Asimismo, desarrolla y lidera proyectos de los distintos procesos del negocio para alcanzar la excelencia en
los procesos. La planificación antes, durante y tras la ejecución, el compromiso del más alto nivel, contar con los recursos necesarios (a
nivel local e internacional), comunicación (antes, durante y después) y los sistemas, son los factores críticos que el departamento de inte-
gración tiene en cuenta para alcanzar el éxito. Este departamento es la prueba de la importancia que NH Hoteles otorga a la necesidad
de integrar y beneficiarse de la diversidad existente en NH Hoteles.

La gestión de la diversidad en NH Hoteles consiste en la idea de identificar y coordinar las distintas culturas con el fin de impregnar con
los mismos valores a todos los trabajadores. La integración de tanta diversidad se ha logrado mediante una gestión óptima de los recur-
sos, así como mediante el establecimiento de procedimientos que permiten alcanzar eficiencias tanto cuantitativas como cualitativas en
productividad, calidad y rentabilidad.

Otro de los puntos fuertes de NH Hoteles para gestionar eficazmente la diversidad es la tecnología, en concreto la implantación de la pla-
taforma Oracle. Con esta medida se ha conseguido acelerar procesos para optimizar el tiempo de ejecución de los trabajos, mejorar la cali-
dad de los mismos y, en definitiva, centralizar toda la información relativa a sus trabajadores de todo el mundo. El avance tecnológico
experimentado por NH Hoteles no sólo aporta valor a los empleados, sino que además facilita enormemente la toma de decisiones del
equipo directivo, puesto que dispone de información de alcance global.

El departamento de formación de NH Hoteles es otro de los instrumentos de los que dispone el grupo para favorecer y transmitir los valo-
res y la cultura corporativa. El centro de formación avanzado (NH University) persigue homologar la excelencia como una de las principa-
les medidas de la calidad de servicio.

NH Hoteles sabe que los profesionales con los que cuenta representan el activo principal de la compañía. La capacidad de NH Hoteles de
atraer, desarrollar y retener al mejor talento es una importante ventaja competitiva. La cadena es por tanto una de las más admiradas y
reconocidas entre los profesionales del sector para trabajar en ella.

En junio de 2003 se realizó una encuesta de satisfacción entre el personal de todas las unidades de negocio y se identificó el grado de
compromiso con la cadena, así como la alta motivación de los empleados. Gracias a este tipo de herramientas se han concienzado de la
multiculturalidad que tiene la cadena y, por tanto, sirve para identificar aún más los rasgos, características y peculiaridades locales.

El impacto que produce la implantación de prácticas corporativas en los trabajadores de la compañía ayuda inequívocamente a consoli-
dar la idea de “una Cultura, una Marca”. Se trata de políticas homogéneas y globales de las direcciones corporativas que sirven de guía
para que todos los profesionales que trabajan en NH Hoteles sigan la estrategia marcada por el comité de dirección.
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Uno de los pilares básicos que soporta la estrategia de la compañía es el principio de igualdad de oportunidades, sin considerar naciona-
lidad, ideología, sexo (el 49% de los empleados son hombres, mientras que el 51% son mujeres), raza, religión, etc. Se persigue integrar el
mayor número de factores diversificadores en distintos hoteles y departamentos, para evitar que se formen grupos cerrados y consi-
guiendo así la predisposición de todos ellos para adaptarse y afrontar cualquier situación. En Países Bajos, por ejemplo, hay hoteles que
tienen empleados pertenecientes a 40 nacionalidades diferentes. Otro ejemplo del respeto y fomento de las tradiciones es el cambio del
horario de la jornada laboral, que se dispensa por motivos religiosos, como el Ramadán, el sabbah…

El principio de igualdad de oportunidades llevado a cabo por el departamento de recursos humanos corporativo en su área de selección
establece las guías y las líneas de selección y contratación que las distintas unidades de negocio deben seguir. NH Hoteles dispone de una
descripción clara de perfiles de todas las posiciones, tanto a nivel de hostelería como a nivel de las oficinas centrales. Además, cuenta con
un comité de nombramientos que no sólo garantiza una vez más la igualdad de los candidatos a la hora de acceder a un puesto de tra-
bajo en NH Hoteles, sino que al mismo tiempo alienta con sus decisiones a que los candidatos respondan al perfil de multiculturalidad tan
característico de la cadena.

Los procesos de selección son llevados a cabo por los distintos departamentos de re c u rsos humanos de cada unidad de negocio de forma
interna, respetando las políticas, prácticas y procesos establecidos a tal efecto por el área de selección corporativa. NH Hoteles utiliza
d i v e rsas fuentes de selección, siendo las más habituales: la web corporativa, anuncios en prensa local (a nivel de unidad de negocio),
currículos (como consecuencia del alto reconocimiento de la cadena), universidades y centros de formación de hostelería, pre s e n t a c i o-
nes institucionales (de este modo se consigue que NH Hoteles sea percibida como un empleador proactivo) y, por último, consultore s
e s p e c i a l i z a d o s.

El sector de la hostelería exige un alto grado de flexibilidad laboral para poder hacer frente al mercado y ser competitivos. La tendencia
que últimamente viene siguiendo el grupo es reducir el porcentaje de contratos eventuales celebrados por empresas de trabajo temporal,
a la vez que aumenta la propia bolsa de trabajo. Esta acción garantiza, por un lado, disponer de un colectivo de profesionales que ofrece
una calidad superior en el servicio a nuestros clientes, y por otro lado, incrementa su sentido de pertenencia a NH Hoteles.

Fruto del trabajo desarrollado en las áreas de selección, desarrollo y formación, NH Hoteles identifica y potencia el talento dentro de la
organización, teniendo siempre presente que la orientación al cliente y la calidad son elementos clave que todos los puestos deben con-
siderar de manera preferente.

NH Hoteles apuesta por una plantilla multirracial y diversa que ofrezca a los clientes de todo el mundo un servicio basado en la excelen-
cia. Consecuentemente, la contratación de trabajadores extranjeros comunitarios y extracomunitarios resulta un factor clave. NH Hoteles
equilibra las necesidades de sus clientes ofreciéndoles el mejor servicio, con el cumplimiento escrupuloso de la legislación local. Se fomen-
ta la movilidad geográfica y funcional como vías para conseguir el desarrollo profesional dentro de la cadena, dando al conocimiento de
idiomas un papel relevante.

NH Hoteles desarrolla políticas sociales para fomentar la integración laboral de colectivos desfavorecidos, a través de la firma y puesta en
marcha de acuerdos de colaboración.

NH Hoteles pretende, con los proyectos que está llevando a cabo, crear una cultura solidaria y responsable socialmente de cara a sus
empleados, clientes y accionistas. Además de crear valor, se quiere contribuir a la promoción de la cultura, a la mejora de los colectivos
más desfavorecidos y, en definitiva, a la mejora de la sociedad.

La cadena colabora con distintas ONG en varios proyectos. Conviene destacar los acuerdos de ayuda al colectivo de mujeres maltratadas
en España, a los niños del barrio marginal de La Mina en Barcelona y su importante labor en facilitar la integración de inmigrantes. Además,
NH Hoteles ha firmado acuerdos de colaboración con la Fundación Codespa para la financiación del Proyecto Niños de la Calle, dedicado
a ofrecer una formación integral a niños sin re c u rsos de México D.F. Son claros ejemplos que reflejan la filosofía de responsabilidad social que
p e rsigue el grupo.
Gestionando la diversidad se acerca más a los clientes, ya que cada vez se encuentran con clientes más diversos. Las empresas que no
apuesten por la gestión de la diversidad no podrán entender las necesidades de los clientes globales.

Para concluir, destacar que NH Hoteles se enfrenta día a día a un gran desafío: lograr gestionar la diversidad multicultural mediante los
medios de integración anteriormente explicados, fomentando la riqueza de las distintas culturas y los valores que hacen que NH Hoteles
ocupe el tercer lugar del ranking europeo de hoteles de negocios.
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CAJA MADRID

Información de la compañía13

Actualmente, Caja Madrid es el cuarto grupo financiero español por volumen de activos totales, créditos y recursos de clientes, con una
cuota de mercado por encima del 6%. La caja desarrolla un modelo de banca universal, ofreciendo una extensa gama de productos y ser-
vicios a más de seis millones de clientes a través de una red de 1.911 oficinas en España y tres sucursales operativas en el extranjero situa-
das en Miami, Lisboa y Dublín.

El grupo Caja Madrid contribuye desde su creación con un porcentaje importante de los beneficios procedentes de la actividad finan-
c i e raal desarrollo económico y al pro g reso social de las comunidades en las que opera. La labor sociocultural se lleva a cabo por medio
de la Obra Social Caja Madrid y la Fundación Caja Madrid, cuyas actividades implicaron en 2003 una inversión total de 148.867 miles
de euro s.

Al término del ejercicio 2003, la plantilla del grupo estaba compuesta por 12.461 personas.

Diversidad

En Caja Madrid, el modo de entender la diversidad va más allá de aumentar el número de personas de las distintas identidades culturales.
En la política de incorporación de personas se persigue que las que trabajan en el grupo sean un reflejo de la diversidad de las nacionali-
dades presentes en España. Se presta una mayor atención a aquellas nacionalidades que representan un mayor porcentaje de la clientela
extranjera actual, y adicionalmente se consideran determinados factores culturales e idiomáticos que pueden suponer una mayor dificul-
tad en la relación comercial. En definitiva, se trata de entender las diferencias culturales como fuente de eficacia individual y empresarial,
siempre enmarcada en la apuesta continua por la calidad en el servicio al cliente:

• Incorporando personas al grupo que faciliten el acercamiento a nuevos grupos socioculturales presentes en la sociedad española.
• Que permitan comprender y servir mejor a los clientes y conseguir afinidad ante ellos a través de personas de su misma identidad.

En este proceso de selección, integración y desarrollo llevado a cabo por Caja Madrid, destacan:

Selección e integración

El perfil de las personas de nacionalidad no española que se han incorporado en los últimos años responde específicamente a las necesi-
dades de la red comercial, cumpliendo los mismos requisitos que se demandan a todas las personas que se integran en el grupo Caja
Madrid, es decir, la selección se basa exclusivamente en competencias.

Para el colectivo de personas marroquíes, la selección se realizó en Casablanca. En una primera fase se buscaron los interlocutores ade-
cuados contando con el apoyo de la embajada y el consulado de España y las diferentes universidades y escuelas de negocios de Marruecos.
A través de ANAPEC (organismo habilitado por el Ministerio de Trabajo marroquí para la coordinación de los flujos migratorios) se coor-
dinó gran parte del proceso de selección.

De los más de 110 currículos preseleccionados, con formación universitaria, nivel elevado de español e interés por desarrollar su trayecto-
ria profesional en el sector financiero en España, cincuenta personas continuaron en el proceso de selección en origen. Dicho proceso cons-
taba de dos fases: una dinámica de grupo y una serie de entrevistas por competencias, todo ello realizado en español. Del mismo resulta-
ron seleccionadas 15 personas, 9 mujeres y 6 hombres, de edad media 23 años y procedentes de distintos puntos del país.
Para este grupo de personas se diseñó un programa de integración específico con dos partes claramente diferenciadas, pero totalmente
complementarias:

• Realización de un Master en gestión bancaria de 600 horas diseñado específicamente para este colectivo e impartido por la Universidad
Francisco de Vitoria. En el mismo se abordaron aspectos de la sociedad española, del sistema financiero español y aspectos concretos de
la gestión comercial de Caja Madrid, con el objetivo de proporcionar los conocimientos teóricos necesarios para una correcta integra-
ción tanto en la sociedad española como en el grupo Caja Madrid.

13 Fuente: Caja Madrid.
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• Realización de seis meses de prácticas en oficinas de Madrid. Las oficinas fueron seleccionadas en función del número de clientes de
nacionalidad marroquí y del equipo de la oficina. El objetivo de estas estancias fue la integración en un entorno profesional real y la
adquisición de los conocimientos necesarios para la gestión de la relación comercial con la clientela marroquí.

Uno de los elementos clave en el proceso de integración es facilitar la mezcla de culturas y establecer un entorno profesional que les per-
mita una completa integración y un desarrollo progresivo. La correcta selección de las oficinas en las que desarrollan las prácticas (núme-
ro de clientes extranjeros y equipos de trabajo), así como el seguimiento, materializado a través de periódicas entrevistas y de los infor-
mes de sus responsables directos, son algunos de los elementos esenciales dentro del proceso de integración.

Una vez finalizada esta etapa, las personas re a l i z a ron un nuevo proceso de selección, y de las 15 que comenzaron el proyecto, 13 se incorpo-
ra ron a lo largo del mes de marzo de 2004 como profesionales del grupo Caja Madrid, una vez realizados los trámites legales necesarios.

Desarrollo

Una vez se ha producido la incorporación de la persona al grupo Caja Madrid y realizada la ubicación en sus oficinas correspondientes, se
pone en marcha un programa de tutorización.

Los objetivos de este programa son:

• Reforzar el vínculo de la persona con la entidad y, en particular, con el desarrollo de su función en la red comercial a través de una per-
sona que le sirva de referente en la organización.

• Guiar a la persona en la fase inicial de su integración en la entidad, de manera que ésta sea fácil y rápida.
• Servir de “integrador cultural” ayudando a la persona a asumir tanto la cultura corporativa como elementos propios del entorno

e s p a ñ o l .

El proceso se realiza a través de sesiones con un tutor (persona desempeñando una función de dirección de oficina, sin ningún tipo de
dependencia funcional o jerárquica) con el que abordan temas como la integración, la cultura de empresa, el desarrollo de habilidades y
la carrera profesional dentro de la caja.

Flexibilidad

Para gestionar la diversidad no ha sido necesario adoptar ninguna medida específica de recursos humanos; el modelo de gestión integral
de personas garantiza su plena integración, para lo que ha sido suficiente establecer un plan de comunicación que permitiera incidir en
la sensibilidad al respecto de la diversidad cultural y religiosa.

Finalmente, se destaca la actitud positiva y la gran motivación de estas personas, que ha llevado a un aumento de la relación comercial
con los clientes extranjeros en las oficinas en las que están desarrollando su función comercial.

SIEMENS14

Información de la compañía

Durante los últimos años de la década de los noventa, el área de información y comunicaciones ha adquirido una gran importancia den-
tro del grupo Siemens, al actuar como suministradora de las más importantes compañías que operan en telefonía fija, móvil, redes y cable,
llegando a representar más del 40% del volumen del grupo Siemens en España.

Como consecuencia de la adquisición de Atecs Mannesmann AG por Siemens AG en el año 2001, dos nuevas compañías se agregaron al
grupo Siemens en España. La primera, Siemens Dematic, S.A., es el proveedor líder a nivel mundial de logística y de equipamiento de auto-
matización de fábricas. También supuso la incorporación de Siemens VDO Automotive, S.A., uno de los líderes mundiales en fabricación de
componentes de electrónica, electricidad y mecatrónica para la industria de automoción.

14 Fuente: Siemens.
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En los comienzos del nuevo milenio, en el sector de la energía se inició un importante proyecto "llave en mano" de una central de ciclo
combinado de generación de energía con turbina de gas para Nueva Generadora del Sur (Cádiz), sociedad participada al 50% por Unión
Fenosa y Cepsa, que recientemente ha realizado con éxito las pruebas de arranque y funcionamiento de los sistemas de su primer grupo.
En el sector del transporte, Renfe adjudicó el suministro de 16 trenes de alta velocidad AVE S 103 para la línea Madrid - Zaragoza -
Barcelona - Francia.

Desde la instalación inicial de la tecnología GSM para Airtel (actualmente Vodafone) hasta el despliegue de la red de telefonía móvil de
tercera generación UMTS de Amena, Siemens ha adquirido también una posición relevante como fabricante de terminales móviles. En este
sentido, hay que destacar que Siemens Mobile ha sido seleccionado en enero de 2004 como suministrador de infraestructura de red UMTS
para Telefónica Móviles en España. Este despliegue servirá para dar cobertura a la oferta comercial de productos y servicios de tercera
generación de telefonía móvil.

Actualmente Siemens Dematic está instalando el sistema de transporte y clasificación de equipaje (SATE) para la nueva terminal del aero-
puerto de Barajas (Madrid), así como también se están continuando las obras de la construcción de una central eléctrica para Gas Natural
en Arrúbal (La Rioja). Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) adjudicó en diciembre de 2003 a Siemens Dematic la implanta-
ción del sistema automatizado de tratamiento e inspección de equipajes del aeropuerto de Palma de Mallorca, con un presupuesto de casi
25,5 millones de euros. Tecosa, empresa del grupo Siemens, líder en seguridad aeroportuaria y en inspección de equipajes, está instalan-
do la seguridad integral del control de accesos del plan Barajas (SICA) en la nueva terminal del aeropuerto de Madrid.

Diversidad

Entre los principios básicos de la compañía que se enmarcan dentro de su cultura corporativa, se encuentran la diversidad, el diálogo abier-
to y el respeto mutuo. La compañía reconoce que no existe un modo único de enfocar el tema de la diversidad, sino que difiere según el
país donde esté instalada. Los distintos países y regiones deben desarrollar sus propias estrategias basadas en su historia local, cultura y
necesidades actuales.

Como parte de la estrategia que Siemens impulsa y despliega de la promoción y gestión de la diversidad a nivel mundial, la compañía tiene
como objetivo en España desarrollar a los empleados, independientemente de su género, edad o procedencia. Con el propósito de alcan-
zar estos objetivos, la compañía reconoce que es importante contratar a aquellos trabajadores que tienen un alto nivel de potencial, con
independencia de su origen, raza y sexo, y que puedan ayudar a la compañía a lograr sus objetivos.

Para gestionar mejor la diversidad de la plantilla, Siemens tiene establecidos una serie de líneas y principios que se manifiestan claramente
no sólo en cada una de las actividades del departamento de recursos humanos, sino también en todas las actividades del negocio y que
son aplicables a todos los países donde se encuentra la compañía.

Principios básicos de la compañía

• La compañía reconoce que desarrolla sus operaciones en países con variedad de estructuras sociales, algunas de las cuales son bastan-
te homogéneas y otras muy diferentes.

Con independencia de esta variedad, la compañía promociona la diversidad en todas las localidades en todo el mundo. Las diferencias
culturales entre empleados con distinto origen y nacionalidad suponen el enriquecimiento de la organización, tanto para las sedes de
las centrales del grupo como para las empresas subsidiarias.

• En países o áreas metropolitanas con diferentes áreas, razas, culturas, religiones y grupos étnicos, la compañía selecciona a los emplea-
dos que representan todas las variedades de diversidad. Con la intención de motivarles para que obtengan el mayor potencial, la com-
pañía asegura la igualdad de oportunidades para todos los empleados mediante la introducción de medidas de desarrollo personal y cre-
cimiento profesional.

• Para grupos de la sociedad que no tienen la misma facilidad de acceso a la educación y formación, Siemens apoya iniciativas y asocia-
ciones para abrir y desarrollar su talento y potencial.

• Mantienen y mejoran la empleabilidad con formación continua para todos lo empleados, con independencia de sus orígenes y pro c e d e n c i a s.
• Identifican trabajadores con un alto potencial con diferentes orígenes, y también atraen empleados por medio de fuentes externas, man-

teniendo una amplia selección para todas las funciones de dirección.
• La compañía también se esfuerza en integrar a las mujeres en todos los niveles de la compañía, incluida la alta dirección.
• El ambiente de trabajo es abierto e inclusivo. Se fomenta la conciencia y sensibilidad para aceptar la diversidad. La organización será res-
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ponsable de las distintas expectativas que puedan tener los empleados, incluyendo el equilibrio entre vida familiar y profesional.
• La compañía no tolerará discriminación, ni individual ni colectiva, o acoso de ninguna clase.
• La compañía fomenta la contratación de trabajadores con discapacidades y los apoya para realizar su trabajo y desarrollar su potencial.

Se integran en los procesos de trabajo y equipos todos los días.
• Es también esencial que esos principios sean aplicados de acuerdo con la relación que tiene la empresa con los clientes, proveedores,

contratistas y accionistas.

Implementación de los principios

• Para llevar a cabo estos principios, la alta dirección de todos los grupos y unidades regionales de todo el mundo identificarán pública-
mente y defenderán la diversidad. Los países y directores locales implementarán los principios de la diversidad con especial conocimiento
de las circunstancias especiales de sus países. Si las leyes y las regulaciones requieren medidas específicas, éstas serán aplicadas.

• La promoción y dirección de la diversidad estará integrada en la dirección y en los sistemas de liderazgo y en la formación de la direc-
ción. Se identificará y desarrollará a los directores de departamento que logren manejar la diversidad con éxito.

• Las unidades regionales controlarán y serán punto de referencia de la diversidad de acuerdo con los requisitos específicos de sus países.
Si es necesaria una mejora sustancial, se recomienda que se dedique un proyecto a este propósito. Deben determinarse y acordarse medi-
das específicas acerca de la diversidad, que pueden ser en algunos casos incentivadas.

• Corporaciones regionales, compañías operadoras y demás grupos de la compañía cooperarán para promocionar la diversidad entre los
empleados en sus respectivos países.

• También se destaca que la promoción y dirección de la diversidad no es una iniciativa única. Es un proceso de continuo desarrollo, que
debe ser receptivo al “feedback” de los empleados y otros accionistas.

Por este motivo, la compañía sigue una política clara de no discriminación e igualdad de oportunidades en las ofertas de empleo, en el acce-
so a pro g ramas de desarrollo y cursos de formación (Siemens tiene un presupuesto anual de 500 millones de euro s, que es similar al de una
u n i v e rsidad de gran tamaño, para pro p o rcionar formación a más de 12.000 jóvenes) o en el establecimiento de la compensación salarial.

La compañía también tiene medidas para facilitar la integración de discapacitados a través de la colaboración con asociaciones y funda-
ciones especializadas. Con el apoyo del departamento de prevención de riesgos laborales y gestión de inmuebles, la empresa adapta a las
necesidades del colaborador discapacitado el entorno de trabajo y sus accesos.

O t ro objetivo del grupo Siemens es facilitar la inserción de la mujer al mundo laboral y continuar incrementando la pro p o rción de mujeres en
todas las áreas de negocio. Este compromiso abarca también a la concesión de prácticas a estudiantes. En el aspecto de desarrollo pro f e s i o n a l ,
cada año se aumenta el porcentaje de mujeres que participan en los pro g ramas de desarrollo directivo “Siemens Management Learning”.

Con el propósito de fomentar la incorporación de personal extranjero (inmigrantes) en la compañía, Siemens ha desarrollado un progra-
ma anual de contratación de jóvenes bilingües y biculturales, hijos de emigrantes y retornados. Los principios a los que se hacía referen-
cia con anterioridad están dirigidos a destacar la diversidad como parte de la estrategia corporativa y a introducirlos en la compañía.

Programa ASET (Asociación Hispano-Alemana de Enseñanzas Técnicas)

Es una asociación sin ánimo de lucro que organiza desde hace más de veinte años formación empresarial bilingüe e interc u l t u ral según el
sistema dual alemán. La escuela está formada por aproximadamente unas cien empresas multinacionales alemanas con sede en España. Se
t rata de empresas cuya casa matriz se encuentra ubicada en Alemania y en cuyas dependencias se realizan las prácticas en idioma español.

Complementariamente, en la escuela se recibe formación teórica del idioma alemán con asignaturas en alemán. En España, la formación
teórica está financiada en gran parte por las empresas asociadas, a diferencia de Alemania que están financiadas por el Estado.

En las escuelas ASET se aplica el plan de estudios del sistema alemán. El examen final se realiza ante la Cámara de Comercio Alemana en
España, que colabora estrechamente con ASET. El diploma final se extiende en Alemania y está plenamente reconocido.

Las candidaturas para poder acceder a un puesto de formación en ASET provienen de países como Alemania, Suiza y Austria, y una con-
dición para poder acceder a este programa es poseer un amplio conocimiento de los idiomas alemán y español. Para ser admitido al pro-
grama es necesario haber cursado COU, bachillerato o haber terminado la ESO con buenas calificaciones y, a ser posible, haber cursado
otros estudios, que pueden ser la formación de un idioma extranjero o un año preparativo de inserción laboral. La edad para comenzar la
formación en ASET oscila entre los 18 y 21 años.
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ASET ofrece una formación práctica según el sistema alemán y aporta profundos conocimientos empresariales. La estancia en España y el
acceso a la vida laboral facilitan el tener una nueva mentalidad, poder perfeccionar dos lenguas de amplio uso en el mundo empresarial
y la obtención de un título ampliamente reconocido en Alemania.

La escuela de formación de ASET está reconocida a nivel estatal. El idioma de la enseñanza teórica es el alemán. Las clases se imparten a
pequeños grupos (10-15 jóvenes) por profesores alemanes, británicos y españoles.

La formación se regula según el sistema alemán, con tres bloques de seis semanas de duración cada uno en la escuela; el tiempo restan-
te se dedica a la formación práctica en las empresas. La mayoría de las empresas ofrece un contrato de formación según la legislación
vigente en España.

El examen final se realiza ante la Cámara de Comercio Alemana para España, la cual extiende el diploma final y es confirmado por la
Confederación de Cámaras de Industria en Alemania. Además, pueden obtenerse unos certificados de cualificación profesional mediante
la colaboración con las autoridades españolas competentes en esta materia.

ASET ofrece también unas cualificaciones complementarias, como Business English Certificate 2 de la Universidad de Cambridge, así como
un certificado de informática extendido por una empresa alemana del sector.

Además del programa ASET, Siemens fundó hace doce años la Europäische Wirtschaftsakademie (EWA), con el fin de ofrecer, además de
la formación dual implantada ya a principios de los años ochenta, una carrera en administración y dirección de empresas con orientación
práctica a nivel universitario.

Los motivos principales eran la demanda de personal de renovación cualificado de habla español y alemán por parte de las empresas ale-
manas en Madrid y la falta de ofertas de estudios superiores específicamente concebidos para los estudiantes provenientes de los cole-
gios de habla alemana en España. Se requería un modelo universitario adecuado, de carácter científico pero práctico a la vez.

Así se eligió el concepto de las "Berufsakademien" del land Baden-Wurtemberg, Alemania, que cuenta con un perfecto engranaje entre
teoría y práctica. La Europäische Wirtschaftsakademie proporciona una síntesis entre estudios económicos de nivel universitario y forma-
ción práctica, con la obtención del título "Diplom-Betriebswirt (BA)" al finalizar la carrera. Destinada a los estudiantes que han terminado
sus estudios de bachillerato superior con buenas calificaciones (Abitur alemán o bachillerato y selectividad) y que dominan tanto el idio-
ma alemán como el español.

La EWA ofrece en España, en colaboración con las universidades (Berufsakademien) del land Baden-Wurtemberg, una carrera en adminis-
tración y dirección de empresas, alternando fases de contenido práctico con otras de contenido teórico. Debido a las prácticas en las
empresas, los estudiantes adquieren conocimientos específicamente empresariales, así como competencias sociales. Los primeros dos años
de la carrera, que tienen un contenido teórico, tienen lugar en Madrid, y el último año, en Alemania.

Las empresas asociadas financian los estudios con el fin de formar in situ personal que pueda ocupar futuros trabajos de responsabilidad.
Los estudiantes perciben una aportación económica en forma de beca mensual de 270 euros en el primer año, 300 euros en el segundo y
330 euros en el tercer año. Estas mensualidades se incrementan en 60 euros al mes si el estudiante no puede estar alojado junto a sus
padres o tutores. El estudiante paga a la EWA una matricula anual de 210 euros.

Características del programa

• Duración corta del programa. El programa tiene una duración de tres años, en los que se facilita una carrera a nivel universitario al tiem-
po que se profundizan los conocimientos adquiridos a través de las prácticas en la empresa. Así, el tiempo es optimizado y los titulados
son capacitados para ejercer tareas de responsabilidad en su empresa.

• Grupos reducidos. Los cursos cuentan en los primeros dos años con 20 alumnos, y en el tercer año, con 30 participantes.
• Docentes. La EWA colabora con profesores de distintas universidades españolas, alemanas, escuelas técnicas y Berufsakademien. También

colaboran como docentes: abogados, censores jurados de cuentas y personal directivo de las empresas asociadas. Así se refleja dentro
del claustro la experiencia teórica y práctica.

• Título reconocido. El examen del Diplom-Betriebswirt (BA) de las Berufsakademien de Baden-Wurtemberg es equivalente al examen de
las Fachhochschulen. Además, desde 1998 los estudiantes tienen la opción de inscribirse al comienzo del tercer año en Open University,
Reino Unido, con el fin de obtener el "OU-validated Bachelor`s Degree with Honours". Representantes de la Open University (External
Examiners) participan en las juntas del examen.
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CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA

Empleados extranjeros en la plantilla

En la Corporación Alimentaria Guissona contra t a ron el primer extra n j e ro en el año 1989, y hasta 1998 el número de empleados extra n-
j e ros es poco significativo (entre el 1 y el 3% de la plantilla). Es a partir de 1999 cuando se produce una creciente incorporación de
empleados extra n j e ros en la plantilla del Grupo. Este crecimiento es de tipo exponencial entre los años 1999 y 2002, y más moderado el
año 2003 (la población de empleados extra n j e ros pasa de 74 el año 1999 a 861 el año 2003).

Nacionalidades

Desde 1990 ha habido una evolución en el origen de los trabajadores extranjeros que se han ido incorporando a la plantilla, mantenien-
do siempre un gran abanico de nacionalidades. Desde el inicio hasta el año 1999, la representación mayoritaria era de inmigrantes prove-
nientes de Senegal, y en segundo término, de Marruecos. A partir del año 2000, la nacionalidad más representativa pasa a ser Ucrania
(34% el año 2000), la cual crece en porcentaje hasta 2002 (llegando al 64% en este año).

En el año 2003 se sigue ampliando dicho abanico de nacionalidades y se diversifica la cantidad de nacionalidades que tienen mayor por-
centaje de empleados trabajando en CAG, apareciendo un nuevo grupo importante de empleados provenientes de Rumania(*) y dos gru-
pos, menores en cantidad, provenientes de Argentina y Ecuador(*) (*empleados provenientes del contingente autorizado por el gobierno
español para la contratación en origen).

Evolución de la plantilla extranjeros+nacionales
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Ucrania (7) | 9%
Senegal (23) | 31%
Marruecos (12) | 16%
Otros 44%:

Rep. Dominicana (4)
Bulgaria (4)
Portugal (4)
Egipto (3)
Argelia (2)
Italia (2)
Estados Unidos (1)
Tánger (1)
Grecia (1)
Gambia (1)
Chile (1)
Brasil (1)
Argentina (1)
Francia (1)
Rumania (1)
Mauritania (1)
Mali (1)
Costa de Marfil (1)
Burkina Faso (1)

Año 1999

Ucrania (50) | 34%
Bulgaria (7) | 5%
Senegal (35) | 24%
Marruecos (17) | 12%
Otros:

Portugal (4)
Rep. Dominicana (3)
Mali (3)
Egipto (3)
Cuba (2)
Guinea (2)
Gambia (2)
Nigeria (2)
Argelia (1)
Angola (1)
Estados Unidos (1)
Ruanda (1)
Grecia (1)
Guinea Bissau (1)
Chile (1)
Brasil (1)
Congo (1)
Francia (1)
Rumania (1)
Ecuador (1)
Perú (1)
Costa de Marfil (1)
Burkina Faso (1)

Año 2000

Portugal (4) | 8%
Senegal (22) | 45%
Marruecos (9) | 18%
Otros 29%:

Rep. Dominicana (3)
Egipto (2)
Argelia (1)
Estados Unidos (1)
Tánger (1)
Grecia (1)
Gambia (1)
Cuba (1)
Brasil (1)
Argentina (1)
Alemania (1)

Año 1998

Senegal (14) | 46%
Marruecos (6) | 19%
Otros 35%:

Rep. Dominicana (2)
Egipto (2)
Portugal (2)
Estados Unidos (1)
Guinea (1)
Grecia (1)
Gambia (1)
Cuba (1)

Año 1997
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Año 2003

Ucrania (430) | 50%
Bulgaria (35) | 4%
Senegal (76) | 9%
Rep. Dominicana (13) | 2%
Rumania (166) | 19%
Marruecos (43) | 5%
Argentina (12) | 1%
Ecuador (18) | 2%
Otros 8%:

Egipto (10)
Lituania (7)
Chile (6)
Colombia (6)
Gambia (5)
Guinea (4)
Portugal (4)
Brasil (2)
Cuba (2)
Italia (2)
Mali (2)
Nigeria (2)
Fed. Rusia (2)
Uruguay (2)
Argelia (1)
Angola (1)
Bielorrusia (1)
Congo (1)
Francia (1)
Rep. Fed. de Alemania (1)
Grecia (1)
Honduras (1)
Mauritania (1)
Moldavia (1)
Guinea Bissau (1)
Estados Unidos (1)

Ucrania (174) | 58%
Bulgaria (15) | 5%
Senegal (33) | 11%
Rumania (17) | 6%
Marruecos (23) | 8%
Otros 12%:

Rep. Dominicana (6)
Egipto (4)
Gambia (4)
Portugal (4)
Chile (2)
Mali (2)
Brasil (2)
Nigeria (2)
Angola (1)
Congo (1)
Cuba (1)
Francia (1)
Grecia (1)
Guinea (1)
Lituania (1)
Guinea Bissau (1)
Alemania (1)
Estados Unidos (1)
Burkina Faso (1)

Año 2001 Año 2002

Ucrania (479) | 64%
Bulgaria (31) | 4%
Senegal (72) | 10%
Rep. Dominicana (14) | 2%
Rumania (37) | 5%
Marruecos (39) | 5%
Otros 10%:

Egipto (9)
Argentina (8)
Colombia (6)
Lituania (5)
Nigeria (4)
Ecuador (4)
Chile (4)
Gambia (4)
Portugal (3)
Brasil (3)
Fed. Rusia (3)
Cuba (2)
Guinea (2)
Mali (2)
Argelia (1)
Angola (1)
Bielorrusia (1)
Congo (1)
Francia (1)
Estados Unidos (1)
Rep. Fed. de Alemania (1)
Grecia (1)
Honduras (1)
Italia (1)
Guinea Bissau (1)
Uruguay (1)

( )



112 .

Libro Blanco sobre las Mejores Prácticas para la Integración del Trabajador Inmigrante en las Empresas Españolas

IESE Business School - Universidad de Navarra

Distribución mujeres/hombres

El colectivo femenino crece un 46% entre los años 1995 y 1999, pasando del 20,2% el año 1995 al 29,5% el año 1999, y manteniéndose
así, alrededor del 30%, hasta la actualidad (año 2004).

En el colectivo de extranjeros se observa una incorporación inicial predominantemente de hombres; hasta el año 1997, el porcentaje de
mujeres trabajadoras es inferior al 10%, entre 1998 y 2001 el porcentaje se sitúa alrededor del 20%, y desde 2002 hasta la actualidad, año
2004, se mantiene en torno al 25%.

En los dos últimos años (2002 y 2003) se ha incrementado significativamente la población de mujeres extranjeras que se han ido incor-
porando a la empresa, llegando a ser cerca del 30% del total de mujeres en plantilla.

Al igual que en la población femenina, es en los años 2002 y 2003 cuando más significativamente se ha aumentado el porcentaje de hom-
bres extranjeros en plantilla. Cuando se compara la población de hombres y mujeres extranjeros en relación a los empleados nacionales
del mismo sexo, se ve que los porcentajes son bastante similares (a 31 de diciembre de 2003, el 34,2% de los hombres son extranjeros, y
el 28,2% de las mujeres son de nacionalidad extranjera).

96,6%

Porcentaje hombre/mujeres empleados extranjeros sobre total de extranjeros

Hombres extranjeros
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Porcentaje mujeres extranjeras y mujeres nacionales sobre total de mujeres
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Mujeres nacionales
100%
90%
80%
70%
60%
50%
40%
30%
20%
10%
0%

1998 1999 2000 2001 2002 2003199719961995

99,6% 99,3% 98,8% 97,8% 97,1% 95,6%
89,0%

73,6% 71,8%

0,7% 1,2% 2,9%
11,0%

28,2%

2,2% 4,4%

26,4%

0,4%

1995

1997

1999

2001

2003

Evolución del porcentaje total de mujeres en toda la plantilla del grupo CAG
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Características de los empleados en CAG:

El 80% de extra n j e ros en la plantilla residen en Guissona (685 de 861), de los cuales (685), un 62%, vive en pisos de alquiler; un 31% vive en
pisos de alquiler propiedad de la propia empresa y un 7% tiene pisos en propiedad. Del total de extra n j e ro s, casi la mitad (44%) manifiestan la
intención de querer comprar una vivienda en la zona, lo que hace suponer que prácticamente la mitad de los extra n j e ros tienen la idea de re s i-
dir de forma bastante estable en la zona.

Extranjeros con familia:
De este gráfico podemos inferir que:

Porcentaje hombres extranjeros y nacionales en la plantilla

Hombres extranjeros
Hombres nacionales

100%
90%
80%
70%
60%
50%
40%
30%
20%
10%
0%

1998 1999 2000 2001 2002 2003199719961995

97,3% 97,6% 97,6% 96,9% 95,6% 91,1%
83,8%

70,0% 65,8%

2,7% 2,4% 2,4% 4,4%
16,2%

34,2%

3,1% 8,9%

30,0%

Pisos en propiedad 7%
Pisos Guishabitat 31%
Pisos de alquiler 62%

Empleados extranjeros residentes
en Guissona: 685 personas (80%
del total de empleados
extranjeros).

Intención de comprarse un piso
en la zona: 301 personas, que
representan un 43,94% del total
de empleados extranjeros
residentes.

Un total de 204 personas disponen
de coche propio (23,7% del total).

Residentes en Guissona

Quieren hacer venir la pareja 19%
Solteros/as 20%
Extranjeros con pareja e hijos aquí (a) 23%
Extranjeros con pareja aquí (b) 38%

De los matrimonios que viven aquí los dos,
hay 105 que no tienen la intención de pedir
la reagrupación de sus hijos (representan
el 14,5% del total de extranjeros que
trabajan en el grupo CAG).

Aspectos familiares
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a) Casi el 25% mantendrán una residencia bastante estable en el país (tienen pareja e hijos aquí).
b) Aproximadamente el 15% de extranjeros que trabajan en CAG tienen la expectativa de residir en España un corto período de tiempo (el

mínimo posible), ya que no quieren pedir la reagrupación de los hijos.
c) Un 42,5% piensa en una estancia de tipo medio.

Cursos de formación:

Los cursos de lengua castellana son los que tienen mayor demanda entre los empleados extranjeros (desde el año 2001 asisten, cada año,
entre 80 y 85 alumnos).

Cada año se organizan grupos de lengua catalana y dicha asistencia no ha tenido éxito, porque los empleados extranjeros insisten en que
les resulta más útil aprender lengua española porque, cuando se comunican con personas del país, todos les responden en dicha lengua.

El apartado de ”otros cursos” hace referencia al resto de cursos del plan de formación para los empleados de CAG, de los cuales destacan
27 asistentes a cursos de ofimática, 10 a cursos de mantenimiento, 9 a cursos de conducción de carretillas elevadoras, 8 a utilización de
equipos de emergencia, 2 a cursos de socorrismo, 2 a cursos de tecnología de la producción y 2 más a cursos de atención al público.

Cáritas imparte formación a un colectivo de cuarenta niños que necesitan refuerzo en la enseñanza de lengua catalana y a dos grupos de adul-
tos que aprenden lengua catalana y lengua castellana. En la biblioteca municipal hay un grupo de 32 personas aprendiendo lengua catalana.

Niños extranjeros en la escuela:

En primaria es donde hay el mayor porcentaje de hijos de extranjeros (17,41% en la escuela pública y 11,94% en la privada), con lo cual
dentro de unos años este porcentaje pasará a la enseñanza secundaria.
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Otras acciones de integración:

En la empresa:
Gestiones anuales

Número de gestiones para renovaciones de permisos 259
Número de gestiones para reagrupaciones familiares 29
Número de gestiones para la obtención de tarjetas comunitarias 14
Número de gestiones para permisos de residencia 46
Número de gestiones de visado 15
Número de gestiones para autorizaciones de retorno 20
Número de gestiones para permisos de trabajo (a partir del de residencia) 31
Número de gestiones para ofertas de trabajo 306
Número de gestiones de contingente 150

En el municipio:
Gestiones anuales

Número de participantes en el Consell Local de l’Esport 14
Número de participantes en otras entidades (escuela de fútbol, escoltes, centro excursionista…) 16
Número de extranjeros asociados (Asociación de senegaleses) 106

Razones para contratar trabajadores extranjeros
La razón fundamental ha sido la falta de mano de obra nacional para cubrir una serie de puestos de trabajo. En 1996, Lleida era la
p rovincia de España con menos tasa de desempleo, y la comarca del interior, Guissona, tenía también una tasa muy baja de desem-
pleo. El paro en la zona era residual. No obstante, se necesitaba cubrir una serie de puestos de trabajo y no existía oferta de mano de
o b ra nacional.

Fases
• En primer lugar, hicieron una petición al INEM español y una oferta genérica a toda España, pero no se llegaron a cubrir las vacantes.

Debido a que la empresa está creciendo de forma continua desde 1996, hay una necesidad de incrementar de 200 a 300 personas la
plantilla todos los años.

• En noviembre de 1999 se produjo una captación en las oficinas del INEM de Cataluña, en donde se entre v i s t a ron a 11 candidatos, pero no se
llegó a contratar a ninguno. La razón es que son puestos de trabajos que los tra b a j a d o res nacionales rechazan por tener otras oportunidades
en sectores menos penosos, y por el contrario, el colectivo de inmigrantes los acepta. Además de las condiciones laborales del sector, otra
razón esgrimida para rechazar un puesto de trabajo en la empresa fue la negativa de los candidatos a cambiar de residencia, lo que demues-
t ra también la escasa disponibilidad a la movilidad geográfica en nuestro país. La gente no quiere moverse de su zona.

• La dirección de la empresa también acudió al INEM de otras partes del territorio español, como Galicia (en donde se realizaron 16 entre-
vistas, aunque sólo se contrató a 1 persona), Asturias (se realizaron 13 entrevistas y se contrataron 5 personas), Ciudad Real (10 entre-
vistados y 2 contratados) y León (8 entrevistados y 4 trabajadores contratados).

Por estas razones se inició la búsqueda de mano de obra extranjera:
• Primero contrataron gente con permiso de trabajo y residencia de Senegal y Marruecos, que eran colectivos que se encontraban en la

zona de Lleida.
• En 1999 contactaron con un grupo de 6 personas de Ucrania que venía a buscar trabajo en Catalunya y que a su vez se pusieron en con-

tacto con familiares amigos suyos para comunicarles dónde había trabajo. En esta primera etapa, la forma de contratación es informal
(boca a oreja), los candidatos suelen ser familiares o amigos de los trabajadores, que son informados de que hay trabajo en la zona y que
en muchas ocasiones tienen una superior calificación a la ofertada. A partir de este momento, y en una segunda etapa, utilizaron el régi-
men general (oferta nominativa) a través de la oficina de extranjería de Lleida, donde se pedía la autorización y eran contratados una
vez tenían el permiso de trabajo y residencia.

• 2003 fue el primer año que entraron con los cupos y el contingente y acudieron a la contratación en el país de origen.

El proceso fue el siguiente:

• Primero pidieron a la mesa provincial de Lleida un contingente, que fue más tarde autorizado por el gobierno español. Se les ofreció paí-
ses que tenían convenios con España (Bulgaria, Rumania, Marruecos, Ecuador y Polonia) y seleccionaron dos países: Rumania y Ecuador.

• La empresa no había utilizado antes este sistema del contingente por falta de información y por no estar regulado.



De Rumania (donde tenían un cupo autorizado de 150 trabajadores) trajeron a 140 trabajadores de 20 a 35 años y con experiencia en el
sector cárnico. La selección fue realizada en el país origen por un psicólogo de la compañía.
El cambio en la nacionalidad de los inmigrantes se debe a que los trabajadores de los países del Este tienen unas condiciones más ade-
cuadas para trabajar en la empresa que los de Senegal y Marruecos. Son más “europeos”, tienen más iniciativa y más especialización en
nuestro sector.

Formación e integración

Los cursos de formación consisten principalmente en clases de catalán y castellano, utilización de maquinaria de la empresa, cursos de
ofimática, conducción de carretillas, etc.

A pesar de la diversidad de la plantilla, no se han producido problemas de convivencia entre los trabajadores de las distintas nacionalida-
des. Esto se debe a que todos los trabajadores tienen contrato indefinido, sin que aparezcan situaciones de marginalidad. No hay diferen-
cia en las modalidades de contratación para los nacionales o extranjeros.

La empresa tampoco ha tenido la necesidad de adoptar medidas específicas de recursos humanos para integrar a los inmigrantes. Lo único
que hacen es buscar países europeos donde la integración es más fácil, y para el año 2004 les han dado otro cupo de 216 trabajadores y
piensan ir a países como Rumania, Bulgaria y Ecuador.

El pueblo de Guissona tiene 4.500 habitantes censados, lo que significa que la mayoría de la población trabaja en la empresa. Para facili-
tar la integración de los trabajadores, la empresa ha establecido acuerdos de colaboración con el municipio en temas como:

• Vivienda. La empresa ha construido 100 pisos de alquiler en los dos últimos años y está construyendo 250 pisos más para los próximos
cuatro años.

• Educación. Se han creado institutos públicos para la escolarización de los hijos de estos trabajadores y se ha solicitado a la
Administración la ampliación de institutos y colegios públicos.

• Sanidad. Se ha construido una fundación y unas instalaciones médico-sanitarias con un coste de 400 millones de las antiguas pesetas,
que se pone a disposición del municipio, así como un centro médico que abarca toda la medicina laboral y la medicina pública. También
se han cedido instalaciones y se han puesto medios como rayos X, salas de rehabilitación, centro de salud, etc.

En la empresa destacan la evolución del proceso migratorio, ya que han pasado de recibir inmigrantes de otras zonas de España a recibir-
las de otros países. A pesar de las políticas de integración llevadas a cabo por la empresa, se destaca que es necesario que pase una gene-
ración para que los trabajadores inmigrantes se adapten al país.

Rotación de los trabajadores

Cuando se utilizaba el sistema de Régimen general (nominativa) había más rotación (20%), porque el método de contratación era infor-
mal (boca a oreja). Los trabajadores solían dar el nombre de 3 ó 4 familiares y se tramitaban los papeles para que viniesen. Algunos de
estos trabajadores tenían una calificación y especialización diferente a la exigida en la actividad industrial cárnica y dejaban pronto la
compañía para buscar otros trabajos más adecuados a su perfil.

Con el sistema de contingente hay menos rotación (ésta es residual), porque se contrata a gente que conoce el sector (son especialistas
de la industria cárnica) y sabe a lo que viene. Por eso consideran que la selección en origen vía contingente realizada con gente de la pro-
pia empresa es más adecuada y efectiva. Estos trabajadores buscan empleo estable y de forma continua, aunque en algunas ocasiones
deciden volver a su país de origen.

Actitud de los sindicatos

En un principio, la posición del comité (que está dominado por CC.OO.) fue de reticencia, porque pensaban que la empresa buscaba mano
de obra barata. Más tarde aceptaron la contratación de personas extranjeras y últimamente se han adaptado a esta situación porque reco-
nocen que es necesaria la utilización de mano de obra extranjera ante la falta de mano de obra nacional. Además, en la representación
sindical hay cada vez con más frecuencia gente de países extranjeros (Ucrania, Senegal…).
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GRUPO VIPS

Datos de la empresa

El Grupo VIPS, que nació hace ya treinta años, es una empresa del sector servicios que combina hostelería y comercio. Los Vips, un nove-
doso concepto que une comercio y restauración, son el origen del grupo. Hoy, la empresa explota trece marcas comerciales y cuenta con
centros en gran parte del territorio nacional: Madrid, Barcelona, Sevilla, Zaragoza, Palma de Mallorca, Canarias, Salamanca, Valladolid,
Vitoria, Oviedo, Valencia, Málaga y Alicante.

El plan de expansión que el grupo puso en marcha a finales de los noventa es uno de los factores que ha influido en el crecimiento de sus
recursos humanos. Así, en el año 1999 el grupo Vips contaba con una plantilla de 2.800 personas, cifra que en la actualidad ha ascendi-
do hasta los 6.500 empleados, de los cuales casi la mitad (48%) son inmigrantes. Aunque todos los centros cuentan con trabajadores inmi-
grantes, es en Madrid donde la proporción es mayor. El ritmo de crecimiento del grupo, que el año pasado abrió diecisiete nuevos esta-
blecimientos, situará la plantilla a finales de este ejercicio en 7.000 trabajadores. Asimismo, durante este año el grupo Vips ha dado los pri-
meros pasos en su expansión internacional con la apertura en Francia de varios establecimientos Starbucks, marca que gestiona gracias a
un acuerdo al cincuenta por ciento con el líder mundial del café.

La puesta en marcha del plan de expansión evidenció la falta de profesionales españoles interesados en trabajar en el sector de la hoste-
lería. Esta necesidad fue el origen de la actual política integradora del grupo Vips, que hoy en día cuenta con más de 80 nacionalidades
en su plantilla.

Diversidad de la plantilla

En 1999, cuando el grupo VIPS inició su plan de expansión, las tasas de desempleo en nuestro país eran muy bajas, lo que unido a las espe-
ciales condiciones laborales del sector de la hostelería (horarios nocturnos, fines de semana, festivos...) y a la falta de profesionales cuali-
ficados, propició el inicio de la actual política de recursos humanos del grupo. En 1999, la proporción de trabajadores inmigrantes era del
9%, y en el año 2003 ha aumentado espectacularmente hasta alcanzar el 48%.

La calidad de los productos y la excelencia en el servicio, que el grupo Vips ha definido entre sus principios básicos, exigen además cierta
cualificación profesional y estabilidad en el empleo. Por ello, el grupo Vips apostó por ofrecer a sus empleados formación profesional pro-
pia y continuada, de manera que quienes lo desean puedan desarrollar una carrera profesional dentro de la compañía. Así, un 90% del
equipo gerencial está compuesto por empleados que empezaron en la compañía en otros puestos. Para abordar el tema de la estabilidad,
en uno de los sectores con mayor índice de rotación, el grupo decidió ofrecer contratos indefinidos además de contratos flexibles para
empleados a tiempo parcial, como estudiantes o amas de casa.

Debido a sus dos áreas de actividad, hostelería y comercio, el grupo Vips tiene dos convenios, el convenio colectivo provincial correspon-
diente en el caso de la hostelería, y para el comercio, el convenio colectivo sectorial. Durante el último año se incorporaron al grupo 700
personas, de las que un 10% son trabajadores extranjeros de distintos perfiles, aunque la mayoría se han incorporado, en un primer
momento, en puestos de operaciones.

A finales de febrero de este mismo año, la compañía contaba con una plantilla compuesta por personas de 80 nacionalidades distintas,
con un claro predominio de trabajadores procedentes de Latinoamérica, especialmente Ecuador, Colombia y República Dominicana, y de
países de Europa del Este. El mayor peso de estas nacionalidades se explica por el actual sistema de contingente que España mantiene sólo
con determinados países (Ecuador, Colombia, Rumania, Marruecos, Polonia y República Dominicana). El grupo Vips cuenta con 50 fuentes
diferentes de reclutamiento y acuerdos con varias ONG.

Proceso de selección

Una simplificación de la actual legislación agilizaría los procesos de contratación, con los consiguientes beneficios para todas las partes
implicadas: trabajador, Administración y empresa. El grupo Vips realiza, desplazando a su personal, el proceso de selección en el país de
origen.

A pesar de este alto porcentaje de mano de obra extranjera (45% del total de la plantilla), no ha habido problemas de adaptación ni ha
sido necesario introducir políticas orientadas a facilitar la integración del personal extranjero. Sí se han puesto en marcha una serie de
prácticas encaminadas a facilitar la instalación de los trabajadores extranjeros durante los primeros días en nuestro país.
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Prácticas de integración de los trabajadores extranjeros

Una persona del departamento de recursos humanos es la responsable de la acogida de los trabajadores inmigrantes. Acogida que va desde
su recogida en el aeropuerto hasta proporcionarles información de utilidad sobre nuestro país. El grupo realiza una primera presentación
de la empresa, donde además se les explica a los nuevos trabajadores el funcionamiento del servicio sanitario, los distintos medios de
transporte y se les facilita información de hostales para su primera semana en España.

La contratación de inmigrantes no ha supuesto un reto añadido para la empresa, que afirma que la integración se ha producido de forma
n a t u ral. Los procesos de selección, contratación y formación son iguales para todos los tra b a j a d o res del grupo. El idioma, siempre que se tenga
un nivel mínimo de español que les permita comunicarse, no es un requisito fundamental. Los tra b a j a d o res extra n j e ros suelen ser gente muy
motivada y con facilidad y voluntad para apre n d e r. La edad media de la plantilla, que se sitúa en los 25-26 años, se ha mantenido.

La política de contratación indefinida llevada a cabo por la empresa ayuda también a que sus trabajadores se sientan integrados. No ha
habido problemas de relación entre inmigrantes de distintas nacionalidades ni con trabajadores españoles. En este sentido, la compañía
ha potenciado en los últimos meses uno de sus principios básicos, “respetar a las personas y valorar su diversidad”.

Modalidades de contratación

El grupo Vips inició esta innovadora política de empleo con la regularización de inmigrantes, para pasar después al actual sistema de con-
tingente. Así, el grupo fue la primera empresa en realizar contrataciones en origen en países como Ecuador y Marruecos.

En opinión del director de recursos humanos del grupo, Miguel Ángel García, el sistema de contingente es el mejor para la contratación
de trabajadores extranjeros. No obstante, reconoce que es más útil para las empresas que cuentan con un elevado número de trabajado-
res y pueden realizar 100 contrataciones de una vez, mientras que es más difícil de utilizar para el pequeño empresario, que necesita con-
tratar un trabajador extranjero en un momento concreto y no puede esperar.

Departamento de recursos humanos: inversión

El grupo Vips ha realizado un importante esfuerzo inversor en el área de recursos humanos. Como mínimo, se ha asignado una persona
de recursos humanos a cada área de negocio, aunque en muchas son más. Además, hay otras cinco personas responsables de gestionar el
día a día.

Estas políticas de recursos humanos, contratación indefinida, integración, formación profesional continuada, han hecho posible que el
nivel de rotación de personal se haya reducido considerablemente, en un sector que registra altas cuotas de rotación. Sólo un 10% de los
empleados abandona la compañía. Así, de los 20 trabajadores rumanos contratados, sólo uno ha dejado la empresa, y de los últimos 150
marroquíes que se incorporaron a la empresa, sólo dos han causado baja.

Formación en origen

En cuanto a los retos de futuro, uno de los más inmediatos sería la posibilidad de establecer procesos de formación en origen, que facili-
tarían enormemente la integración. Se trata de aprovechar los tiempos de espera necesarios para los trámites legales para avanzar en una
formación necesaria para despejar dudas y dar seguridad al trabajador.

Opinión de los sindicatos

Los sindicatos consideran muy positiva la vertiente social de esta política de empleo. Su mayor preocupación ha sido que la contratación
de inmigrantes no se tradujera en la sustitución de trabajadores españoles por mano de obra con menores costes para la empresa. El con-
venio colectivo provincial por el que se rige la empresa, y que aprueban las organizaciones sociales (empresa y sindicatos), establece idén-
ticas condiciones para todos los trabajadores. El contrato es el mismo para todos, no hay regulación contractual o convencional específi-
ca para los inmigrantes. La única medida de flexibilidad específica adoptada para los inmigrantes ha sido los cursos de español. Se inten-
ta que no haya ningún tipo de discriminación y que la formación sea igual para todos. En este sentido, la empresa agradece la colabora-
ción y el apoyo de los sindicatos.

Desde el grupo Vips destacan también la actitud de máxima cooperación de la Administración española, así como la de los gobiernos de
los diferentes países de origen.
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Anexo I

Normativa básica reguladora15

• Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Marruecos relativo a la circulación de personas, el tránsito y la readmisión de extranje-
ros entrados ilegalmente, firmado en Madrid el 13 de febrero de 1992 (BOE núm. 100, de 25 de abril, y núm. 130, de 30 de mayo).

• Instrumento de ratificación, de 23 de julio de 1993, del Acuerdo de Adhesión del Reino de España al Convenio de Aplicación del Acuerdo
de Schengen (arts. 28 a 38) (225 Kbs.) (BOE núm. 81, de 5 de abril de 1994).

• Aplicación provisional del acuerdo en materia de permisos de residencia y trabajo entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, fir-
mado "ad referéndum" en Rabat el 6 de febrero de 1996 (BOE núm. 129, de 28 de mayo). Entrada en vigor el 7 de marzo de 1997 (BOE
núm. 211, de 3 de septiembre).

• Ley Orgánica 1/1992 (58 Kbs.), de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero), en su
redacción dada por la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto (BOE núm. 186, de 5 de agosto) y por la
Ley 10/1999, de 21 de abril (BOE núm. 96, de 22 de abril).

• Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (BOE núm. 10, de
12 de enero), en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (BOE núm. 307, de 23 de diciembre), por la Ley
Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre (BOE núm. 234, de 30 de septiembre) y por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre (BOE
núm. 279, de 21 de noviembre).

• Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora (BOE núm. 189, de 9 de agosto).

• Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece el procedimiento para la regularización de extranjeros prevista en la
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social (BOE núm. 43, de 19 de febrero).

• Real Decreto 142/2001, de 16 de febrero, por el que se establecen los requisitos para la regularización prevista en la disposición transi-
toria cuarta de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social (BOE núm. 44, de 20 de febrero).

• Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre (BOE núm. 174, de 21 de julio), en su redacción dada por la sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 2003 (BOE núm. 117,
de 16 de mayo) y por el Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre (BOE núm. 256, de 25 de octubre).

• Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (BOE núm. 46, de 22 de febrero).

• Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de
afluencia masiva de personas desplazadas (BOE núm. 256, de 25 de octubre).

• Orden de 22 de febrero de 1989, sobre medios económicos cuya posesión deberán acreditar los extranjeros para poder efectuar su entra-
da en España (BOE núm. 55, de 22 de febrero).

• Orden de 7 de febrero de 1997 por la que se regula la tarjeta de extranjero (BOE núm. 40, de 15 de febrero).
• Orden de 30 de noviembre de 1998, por la que el Ministro del Interior delega determinadas atribuciones y aprueba las delegaciones efec-

tuadas por otras autoridades (BOE núm. 294, de 9 de diciembre), en su redacción dada por la Orden de 31 de enero de 2000 (BOE núm.27,
de 1 de febrero).

• Orden de 22 de febrero de 1999, sobre normas de funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de extranjeros
(BOE núm. 47, de 24 de febrero).

• Orden PRE/237/2002, de 8 de febrero, por la que se dictan instrucciones generales relativas al número de enlace de visado en materia
de extranjería (BOE núm. 37, de 12 de febrero).

• Resolución de 12 de enero de 1998, de la Dirección General de Ordenación de las Migraciones, por la que se aprueba el modelo de soli-
citud de excepción de permiso de trabajo y de permiso de residencia o de verificación de estancia legal (BOE núm. 33, de 7 de febrero).

• Resolución de 4 de junio de 1998, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación del acuerdo
entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y el Ministerio del Interior sobre encomienda de gestión para la expedición de visados en fron-
tera (BOE núm. 139, de 11 de junio).

• Resolución de 20 de marzo de 2000, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, por la que se dispone la publicación de la
Resolución de 16 de marzo de 2000, de la Dirección General de Policía y de la Dirección General de Política Interior del Ministerio del
Interior y de la Dirección General de las Migraciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se aprueban las instruccio-

15 Fuente: Ministerio del Interior.
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nes relativas al procedimiento de regularización de extranjeros, previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y aprobado mediante Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero (BOE núm. 70, de 22 de marzo).

Anexo II

Artículo 11 del convenio colectivo del sector de hostelería de Ceuta, relativo a fiestas abo-

nables y no recuperables, que contempla las fiestas musulmanas16

La Comisión emitirá dictamen a las partes sobre cuantas dudas, discrepancias o conflictos surjan como consecuencia de la interpretación
y aplicación del convenio.

Título II

Condiciones laborales

Artículo 8. Jornada laboral
La jornada laboral será de 40 horas semanales, comprendiendo éstas los 15 minutos diarios del bocadillo y el tiempo destinado a la lim-
pieza final y puesta a punto inicial del establecimiento.

Artículo 9. Horario de trabajo
El horario de trabajo lo fijará la empresa, y los cambios del mismo igualmente, habiendo oído antes a los representantes del personal.

Todo el personal disfrutará de un descanso de 12 horas continuadas entre jornada y jornada. No se podrán realizar más de 8 horas de tra-
bajo ordinario efectivo en una jornada.

Se entenderá jornada partida aquella en la que haya un descanso ininterrumpido de tres horas como mínimo, no pudiendo exceder cada
una de las partes de cinco horas.

Artículo 10. Descanso semanal
El trabajador tendrá derecho a un descanso mínimo de un día y medio ininterrumpido a la semana. No obstante, las empresas que reali-
cen jornadas continuadas de 24 horas, disfrutarán como norma general de un descanso semanal de 2 días consecutivos.

La empresa, habiendo oído a los delegados del personal o a los propios trabajadores en su defecto, señalará a cada trabajador las jorna-
das que le toque disfrutar con una antelación de 72 horas.

Artículo 11. Fiestas abonables y no recuperables
Los días festivos abonables y no recuperables incluidos en el calendario laboral serán compensados por la empresa, a aquel personal que
trabaje ese día, de alguna de las siguientes maneras:

Acumulándolos a las vacaciones anuales. En este caso se añadirán los días de descanso semanal que corre s p o n d i e ran al período acumulado.
Abonándolos con el 100 por 100 de recargo junto a la mensualidad correspondiente.

Si alguno de los días de descanso semanal coincidiera con una fiesta abonable y no recuperable, tal fiesta se computará como tal, no con-
siderándose como festivo disfrutado y no descontándolo del total de los mismos.

De acuerdo con la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, y conforme al acuerdo de cooperación del Estado Español con

16 Este artículo corresponde al convenio que finalizaba el 31 de diciembre de 2003. El 29 de junio se ha firmado el nuevo convenio colectivo, aunque todavía no ha sido publi-

cado. Este artículo no ha sufrido variaciones.
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la Comisión Islámica de España de 28 de abril de 1992, las festividades y conmemoraciones que a continuación se expresan que según la
Ley Islámica tienen el carácter de religiosas, podrán sustituir a cualquiera de las establecidas a nivel nacional o local, con el mismo carác-
ter de retribuidas y no recuperables. Tal petición de sustitución será a petición de los fieles de las Comunidades Islámicas de España, obran-
do como criterio general la concesión de la permuta de las fiestas siempre que las necesidades del servicio para atención al cliente así lo
permitan.

El día de IDU AL-FITR celebra la culminación del Ayuno de Ramadán.

El día de IDU AL-ADRA celebra el sacrificio protagonizado por el profeta Abraham.

Artículo 12. Vacaciones anuales
Los trabajadores afectados por este convenio disfrutarán, como mínimo, de un período de vacaciones ininterrumpido de 30 días al año.
Los trabajadores que llevasen menos de un año disfrutarán del período proporcional correspondiente a su antigüedad.

Anexo III

Cronología de la legislación de Reino Unido sobre minorías étnicas17

El Gobierno ha participado activamente en las políticas dirigidas a los integrantes de minorías étnicas durante casi cuatro décadas. Esa
participación ha variado en cuanto a las definiciones empleadas, su ámbito de actuación, sus objetivos e instrumentos y la relación de la
misma con elementos generales de la política social y económica. Ha oscilado y evolucionado, igualmente, en cuanto a los grupos con-
cretos de los que se ha ocupado (en contraste con las relativas a un área particular).

Los principales componentes del contexto histórico de su política de minorías étnicas pueden resumirse, brevemente, del siguiente modo:

1962 - Creación del Consejo Asesor sobre Inmigración de la Commonwealth. Su cometido era evaluar cuestiones fundamentales relati-
vas a la inmigración en los ámbitos de la escolarización, la vivienda, el mercado laboral y otros, como contrapunto a la decisión de adop-
tar controles legales frente a la inmigración proveniente de la Nueva Commonwealth en 1962.

1965 - Primera Ley de Relaciones Étnicas. A través de la misma se materializaba un compromiso previo de legislar para reducir la discri-
minación racial tras anteriores proyectos de ley presentados por el diputado de los Comunes Fenner Brockway. La ley no se ocupaba de los
mercados de trabajo y de la vivienda, que se consideraban ámbitos particularmente delicados, pero creaba la Junta de Relaciones Étnicas,
cuya función sería actuar como órgano de control responsable de la supervisión de nuevas medidas antidiscriminatorias. A la Ley de
Relaciones Étnicas se le confería una cierta función formativa (véase la segunda Ley de Relaciones Étnicas a continuación).

1966 - El Ministro del Interior expone los fundamentos filosóficos de la participación del Gobierno en la política de integración: 'Igualdad
de oportunidades y diversidad cultural en un entorno de tolerancia mutua'.

1 9 6 8 - Segunda Ley de Relaciones Étnicas. En ella quedan incluidos los sectores laboral y de la vivienda, partiendo de las conclusiones
de un informe sobre la frecuencia de situaciones de discriminación racial. La Junta de Relaciones Étnicas conserva su función de órg a-
no de control y se crea un nuevo organismo, la Comisión de Relaciones Comunitarias, con el fin de impulsar actividades de educación y
f o m e n t o .

1969 - Puesta en marcha del Programa sobre la Ciudad, que presta especial atención a los elementos sociales y económicos que inter-
vienen en el deterioro de las ciudades. El mismo contempla la posibilidad limitada de realizar "concentraciones de inmigrantes" como
punto de arranque de programas de ayudas económicas. El programa se implantó en un contexto de fuertes tensiones en torno a la inmi-
gración y a las relaciones entre los diferentes grupos étnicos de la sociedad.

1976 - Adopción de la tercera Ley de Relaciones Étnicas, inspirada en un Libro Blanco de 1975. En ella se reconocía legalmente la doctri-
na de la "discriminación indirecta" y sus consecuencias para los organismos públicos y las entidades privadas. Dicha norma se considera

17 El asilo en Reino Unido.
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un avance al concentrarse en posibles resultados discriminatorios y no sólo en la intención. Algunas partes de la tercera Ley de Relaciones
Étnicas avanzaron por el cauce abierto por la Ley sobre Discriminación Sexual de 1975 (por ejemplo, en lo relativo a la identificación de
prácticas discriminatorias y a la publicación de anuncios no discriminatorios vinculantes legalmente). Tanto la Junta de Relaciones Étni-
cas como la Comisión de Relaciones Comunitarias fueron disueltas y pasó a ocupar su lugar la Comisión para la Igualdad Étnica.

1981 - Publicación del Informe Scarman, que se ocupaba de diversos aspectos de los disturbios registrados en 1980 y 1981, entre ellos la
discriminación por motivos de raza y la escasa representación y los bajos logros en el ámbito escolar y laboral. La respuesta al informe fue-
ron el Programa de Ayuda Urbana y los Programas de Vínculos, y la ampliación del Programa de Formación de Jóvenes, amén de la asig-
nación de recursos complementarios. A ello se sumaron iniciativas de regeneración de los núcleos urbanos, entre las que figuraban City
Challenge, Renovación de Barrios y los Presupuestos Únicos de Regeneración [SRB].

1998 - La Ley de Derechos Humanos establece la aplicación en los tribunales de Reino Unido de los derechos recogidos en la Convención
Europea de Derechos Humanos. El artículo 14 de la Convención prohíbe discriminación alguna por diversos motivos que no se contem-
plaban en la legislación de Reino Unido. Entre dichos motivos se encontraban la discriminación por idioma, por religión y por la "relación
con una minoría nacional".

Tratado de Amsterdam. El mismo introduce un nuevo artículo 13 en el Tratado de la Comunidad Europea que concede al Consejo la capa-
cidad de "adoptar las medidas necesarias" para luchar contra la discriminación por diversos motivos, incluidos la raza y el origen étnico.

1999 - Difusión del Informe MacPherson, que parte de la investigación en torno a la muerte del joven Stephen Lawrence. Dicho informe
subraya la necesidad de combatir el racismo en las instituciones y ofrece una definición que tiene su origen en la tercera Ley de Relaciones
Étnicas.

2000 - Ley de Relaciones Étnicas (enmendada). A partir, en parte, de lo anterior, esta ley incluye la obligación de las autoridades de des-
cubrir y ocuparse de pautas o resultados que constituyen una discriminación.

2000 - Presentación del Informe Hepple, en el que se expone un nuevo marco legal sobre la igualdad que busca superar un enfoque de
partes enfrentadas, una menor burocracia y una aplicación más eficaz.

Anexo IV

Postura de UGT ante el hecho social migratorio en Madrid, y propuestas de UGT al

delegado de Gobierno para la integración de los trabajadores inmigrantes en Madrid

Informe-valoración sobre la carencia de mano de obra en Madrid (el contingente y la regulación de la inmigración laboral)

UGT-MADRID

Secretaría de Mujer e Inmigración. Septiembre de 2004

El contingente y la regulación de la inmigración laboral

El contingente puede ser una herramienta para la regulación de los flujos laborales inmigratorios hacia España.

Sin olvidar que un trabajador desplazado, por sus circunstancias personales y las que rodean su contratación, pasa a mantener una rela-
ción de especial dependencia de su empleador una vez que llega a nuestro país, por lo que el Derecho del Trabajo debe tener un celo espe-
cial en el proceso, garantizando que esa relación laboral es respetuosa con los derechos consolidados en la negociación colectiva.

La Unión General de Trabajadores, que apoya el contingente como actividad administrativa reguladora y legítima, sigue mostrando su pre-
ocupación por garantizar condiciones laborales dignas e igualdad de trato para los trabajadores extranjeros, tanto para los que gozan de
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autorización de trabajo como aquellos que están en situación administrativa irregular, todos forman parte del mercado laboral español,
soportando en muchos casos condiciones de vida y trabajo inhumanas. La intervención administrativa para superar estas situaciones dis-
criminatorias debe ser global, la política inmigratoria no debe atender sólo al mercado laboral, y el contingente ha de estar encuadrado
en otras intervenciones administrativas ligadas a la integración y acomodación social de estas personas como vecinos y ciudadanos.

No podemos ser, de ninguna manera, cómplices de la Administración, año tras año, cuando intenta “invisibilizar” a los inmigrantes en
situación administrativa irregular, autorizando la llegada de nuevos trabajadores extranjeros, como si aquellos no importasen a nadie, para
mostrar ante la opinión pública las bondades de una política inmigratoria oficial que en realidad no ha existido.

Legalmente se prevén dos procedimientos diferenciados para la contratación de trabajadores extranjeros no comunitarios, según el traba-
jo que vienen a desempeñar sea ESTABLE (contingente, art. 39) o DE TEMPORADA (art. 42).

La UGT exige separar claramente las ofertas de trabajo permanentes de las temporales, para garantizar los derechos de todos los trabaja-
dores, evitando que puestos de trabajo que por su naturaleza son fijos discontinuos se transformen en temporales al ofertarlos a trabaja-
dores extranjeros. Y que haya un seguimiento posterior para verificar que los contratos ofrecidos a través del contingente se hacen efec-
tivos a la llegada del trabajador.

Los trabajadores extranjeros en Madrid

La experiencia acumulada por muchos trabajadores extranjeros ha consolidado en los últimos seis años unas pautas inmigratorias que
hacen de Madrid, y sobre todo de la capital, un polo de atracción donde encontrar las oportunidades de empleo que se les niegan en otros
ámbitos territoriales.

Las cifras referidas al número de inmigrantes que residen en nuestra Comunidad son muy confusas. El Ministerio de Interior ha publica-
do que a 30 de junio de 2004 residían en Madrid, con tarjeta o autorización de residencia, 382.644 extranjeros (86.166 comunitarios y
296.478 en Régimen general).

El INE ha publicado como dato definitivo, que al finalizar el año 2001 había en Madrid 366.096 extranjeros censados; la Consejería de
Servicios Sociales elevaba a 735.000 los extranjeros empadronados al empezar el año 2004. El 1 de julio de 2004, el Ayuntamiento de
Madrid, única administración que mantiene un seguimiento sistemático y actualizado sobre el número de estos “nuevos vecinos”, conta-
biliza en 450.229 los extranjeros empadronados en la capital.

Afirmar que en la Comunidad de Madrid residen actualmente más de 760.000 extranjeros parece una cifra posible para muchos de los que
trabajamos habitualmente con los inmigrantes.

Unos 90.000 extranjeros, lo son menos, porque están protegidos por la ciudadanía de la Unión Europea, ya que son nacionales de los
Estados miembros del Espacio Económico Europeo o familiares en primer grado de éstos.

El resto, 670.000 personas residentes en Madrid, estarían sujetas a la Ley de Extranjería. La inmensa mayoría son inmigrantes económicos
procedentes de países menos desarrollados que el nuestro, un 78,2% de ellos, más de 525.000 personas, están en edad activa e intentan
encontrar un empleo digno en nuestra Comunidad, 317.000, aproximadamente, con autorización de trabajo, y el resto –208.000– desde
una situación administrativa de irregularidad, por tanto, fuera del mercado de trabajo normalizado.

Cotizando a la Seguridad Social en el mes de abril de 2004 había 231 . 916 extra n j e ro s, de los cuales 202.173 procedían de países no
c o m u n i t a r i o s.

En los últimos tres años se han deteriorado las condiciones de vida de estas personas por muy diversos factores, relacionados todos ellos
con las dificultades para el acceso y la permanencia en un puesto de trabajo digno y suficiente.

Por ejemplo, el año pasado se registraron en Madrid 252.865 contratos a trabajadores extranjeros18, de ellos sólo 231.927 eran para traba-
jadores de fuera del Espacio Económico Europeo. Los trabajadores latinoamericanos, con 142.347 contratos firmados, un 56,3%, son el
colectivo preferido por los empresarios madrileños. La otra preferencia claramente definida es la de contratar hombres antes que mujeres;
sólo se registraron 90.717 contratos para mujeres extranjeras. El sector servicios, con 169.389 (67%), es el que más contratos ha registra-

18 El número de trabajadores extranjeros que participaron en estas contrataciones es de 138.890.
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do; la construcción suma 68.477 contratos, y la industria registró sólo 12.317 contratos. Por tipo de contrato, el temporal acapara 217.051
contratos (162.321 a tiempo completo y 54.730 a tiempo parcial). Sólo 34.820, el 13,77%, fueron contratos indefinidos.
Escasez de la oferta, temporalidad y precariedad son las notas definitorias del empleo ofrecido a los trabajadores extranjeros, en Madrid,
a través del mercado laboral regulado.

La tarea de intermediación que corresponde al Servicio Regional de Empleo (SRE) pasa a tener extraordinaria importancia, ya que la reno-
vación de los permisos de trabajo está condicionada por la continuidad en el desarrollo de la actividad laboral. La carencia de un contra-
to de trabajo en el momento de renovar el permiso, o la falta de cotización suficiente, suponen el retorno a la situación de irregularidad
administrativa de no pocos inmigrantes. Gran parte de los 27.319 extranjeros inscritos como demandantes de empleo (31 de marzo de
2004) están en esta circunstancia personal de dificultad para continuar su estancia regular en Madrid.

UGT-Madrid propone que el SRE asuma su cometido de intermediación laboral eficiente, esta labor es fundamental, sobre todo para los
trabajadores extranjeros durante sus primeros años de permanencia en el mercado laboral madrileño. El SRE sigue siendo un desconoci-
do para muchos madrileños autóctonos y foráneos, y debería ser un referente indiscutible.

Las experiencias recientes

El año pasado, en el contingente 2003, de los 2.552 posibles contratos para trabajadores extranjeros estables, sólo se hicieron efectivos
868, sobre todo en los sectores de hostelería (68%) y comercio (22%).

Como trabajadores de temporada, de los 2.400 propuestos sólo se contrataron 134 personas, fundamentalmente para el sector de la cons-
trucción, como especialistas en estructuras, cubiertas y tendidos eléctricos.

Para servicio doméstico, que es un proceso diferenciado, la Consejería de Trabajo solicitó 358 trabajadores, llegaron 140.

En el contingente 2004, las cosas no van mejor:

• Estables, de los 1.798 trabajadores previstos, hasta julio se han presentado sólo 653 ofertas, de las que hostelería y comercio se llevan el
74,12%, dándose la circunstancia de que, por tratarse de grandes empresas, han sido aprobadas directamente por la Dirección General
de Ordenación de las Migraciones, sin que la Administración autonómica ni los agentes sociales hayamos intervenido para nada en el
proceso, a pesar de que una sola empresa, también este año VIPS, pretende contratar a 451 trabajadores extranjeros, y esto está influ-
yendo, no siempre favorablemente, en las condiciones laborales en los centros de trabajo.

• Servicio doméstico, se han incorporado sólo 90 trabajadores de los 250 previstos.
• Temporeros, se han contratado, hasta septiembre, sólo a 141 trabajadores extranjeros, por tiempo superior a 6 meses e inferior a 12,

todos en la construcción.

Si se producen las mismas dificultades que el año pasado con el proceso selectivo en los países de origen, los números de 2004 sufrirán
recortes, y los trabajadores que llegan a Madrid serán aún bastantes menos de los previstos.

En los cinco primeros meses de 2004 se han concedido en Madrid 8.344 autorizaciones de trabajo iniciales, en el denominado “régimen
general”, de las cuales 3.069, el 36,8%, para servicio doméstico, que es una actividad económica muy importante para el bienestar de los
madrileños, y sobre todo de muchas personas dependientes, pero que no es de carácter empresarial.

Teniendo en cuenta estas cifras de referencia inmediatamente anterior, más los 115.000 trabajadores extranjeros19 con autorización de tra-
bajo y residencia en vigor, que no consiguen que sus empleadores les den de alta en la Seguridad Social, porque están trabajando en la
economía sumergida madrileña, parece que los empresarios madrileños no necesitan de forma especial a los trabajadores extranjeros regu-
larizados, por eso no acuden al contingente.

Además, los inmigrantes en situación administrativa “irregular”, unos 208.000, “disponibles” ahora mismo en Madrid, con necesidad abso-
luta de trabajar para subsistir, son más “empleables” que los extranjeros documentados, porque “soportan” mejor las prácticas “empresa-
riales” abusivas, rayanas, en muchos casos, con la explotación, y esto es algo que debería preocupar también a la patronal, porque están
cometiendo en todos los casos competencia desleal.

19 317.000 autorizaciones de trabajo – 202.173 cotizantes = 114.827 trabajadores extranjeros con autorización de trabajo que están fuera de la S.S. en Madrid.
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En resumen, estamos asistiendo a una situación de fondo en el mercado laboral madrileño, que amenaza con ser endémica y que pone a
disposición de los empleadores madrileños con pocos escrúpulos un montante de 323.000 (115.000 + 208.000) trabajadores extranjeros,
en precariedad laboral absoluta.

UGT-Madrid exige una intervención más consecuente por parte de la Inspección de Trabajo y de la Agencia Tributaria, para hacer aflorar
las actividades económicas fraudulentas y normalizar los puestos de trabajo que genera. Además, las denuncias que hagan los trabajado-
res extranjeros y sirvan para controlar estas actividades fraudulentas, han de reconocerse como colaboración con la Administración, y ser-
vir para regularizar su situación como vecinos de Madrid y trabajadores de pleno derecho.

UGT-Madrid propone la creación, en el Servicio Regional de Empleo, de una mesa tripartita específica, que analice la situación de estas
personas y articule alternativas efectivas que den legalidad y normalidad al empleo de los trabajadores inmigrantes en nuestra Comunidad.

Además, el contingente ha puesto en evidencia, a lo largo de estos tres años, un hecho anunciado por UGT-Madrid: muchos trabajadores
llegan totalmente despistados, creyendo que van a tener alojamiento accesible y algún sistema de acogida y acomodación inicial que les
oriente y ayude en los primeros momentos.

Establecer esta obligación de acogida por parte de las Administraciones, con la implicación directa de los agentes sociales, ha sido una de
las reivindicaciones más recurrentes de nuestra organización desde que se aprobó el contingente 2002. Porque hasta ahora se está cubrien-
do con actividades confusas por parte de los empleadores, utilizando organizaciones interpuestas, que tienden a hacer más dependientes
aún a los trabajadores recién llegados en aspectos como vivienda, movilidad, sanidad y otros servicios.

El mercado laboral inmediato

En el mercado de trabajo madrileño se produce un hecho muy significativo por lo reiterado del mismo desde hace varios años: siete pro-
fesiones absorben el 50% de los contratos registrados anualmente.

Entre junio de 2003 y mayo de 2004, podemos observar este hecho, mediante las siguientes cifras:

Profesiones Oferta/mes Contratos/año Porcentaje contratos
Peones industriales 888 211.298 10,68
Taquígrafos y mecanógrafos 777 179.445 9,10
Peones carga/desc. 861 148.396 8,74
Dependientes comercio 1.409 150.376 8,43
Limpieza ofic./hot. 1.028 134.407 7,32
Camareros 1.265 106.607 6,00
Albañiles/Mamposteros 538 105.215 5,37

Todas estas profesiones, excepto la de peón industrial, están entre las menos demandadas por los trabajadores, aunque evidentemente son
las más ofertadas por los empleadores madrileños. Además, se produce una segmentación por género: en albañiles y mozos de carga, los
contratados son prácticamente sólo hombres; las limpiadoras son mujeres; administrativos y dependientes de comercio son también acti-
vidades laborales feminizadas al 65%, relación que se invierte en los oficios de peón en la industria manufacturera y camarero, donde el
66% son contratos para hombres. Los empleados jóvenes (18 a 29 años) son preferentes para contratarlos como mozos de carga y depen-
dientes de comercio, son menos jóvenes los que firman contrato para trabajar como administrativos y peones industriales, y sólo los pues-
tos de limpiadores/as son ocupados mayoritariamente por personas de más de 40 años.

Estas cifras nos demuestran que determinadas profesiones u oficios, que son socialmente poco valora d o s, están sometidos a un proceso de
rotación ocupacional acelerado. Nos indican, además, que existe un empleo de escasa calidad (bajos salarios, temporalidad, sin pro m o c i ó n
p rofesional, horarios especiales, segmentados por edad y género…), que debe ser objeto de mejora sustancial por parte de los empleadore s
si se quiere alcanzar una mínima competitividad de los productos que se elaboran y de los servicios que se prestan.

Si comparamos los datos anteriores con las ofertas hechas tanto en “régimen general” como en los tres últimos contingentes, a trabaja-
dores extranjeros en Madrid, podemos ver que los empleadores, sobre todo grandes empresas de la hostelería y del comercio, en vez de
mejorar las condiciones de trabajo a través de la negociación colectiva, para hacer atrayente el empleo que ofrecen, han optado por la
otra solución posible, esto es, mantener las condiciones de trabajo actuales y buscar mano de obra experta en el exterior.
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Suponen que, siendo los trabajadores inmigrantes personas desplazadas, van a depender absolutamente del empleo aceptado en origen,
lo cual va a garantizar un sobretrabajo eficiente y continuado en la empresa, al menos durante 18 o 20 meses, hasta que los trabajadores
obtengan su segunda tarjeta de residencia que, por no tener limitaciones ni de sector ni de territorio, les hará más competitivos social y
laboralmente.

Pe ro la realidad es muy distinta a lo previsto por las empre s a s, los tra b a j a d o res recién llegados pueden soportar las condiciones laborales impues-
tas sólo por un tiempo humanamente limitado, y buscan, lo antes posible, un trabajo más digno que el contratado inicialmente, cuando éste
no responde a las expectativas cre a d a s. Algo de esto ha debido ocurrir respecto a los contingentes ya cerra d o s, y ha provocado que el grueso
de la oferta del contingente en Madrid la hayan hecho las mismas empresas año tras año, y suponemos que repetirán en 2005.

Es imprescindible negociar y pactar, entre los agentes sociales y la Administración, un protocolo de seguimiento de los contratos labora-
les, en las empresas que quieran traer a un número superior a 50 trabajadores extranjeros al año, a través del contingente, y asegurarnos
de que no se está utilizando este recurso legal para precarizar las condiciones laborales en los centros de trabajo. De no alcanzar este
acuerdo, la Inspección de Trabajo estaría obligada a intervenir de oficio como garante último del cumplimiento de la normativa laboral.

Conclusiones

Son demasiadas incertidumbres, tanto formales como de fondo, en un proceso administrativo que la UGT-Madrid no puede apoyar a cie-
gas. Consideramos que el contingente es un procedimiento adecuado para regular el flujo migratorio, pero no es el único. No nos vamos
a pronunciar a favor de fijar unas cifras determinadas de contingente para el año 2005 hasta que no haya un compromiso de las
Administraciones para atender y mejorar la situación de los trabajadores extranjeros que ya están entre nosotros.

Los trabajadores se desplazan en busca de una dignidad personal y familiar que no encuentran en sus países de origen, que la consigan
pasa, necesariamente, por encontrar en la sociedad de acogida, en Madrid en nuestro caso, un puesto de trabajo adecuado a sus intere-
ses, motivaciones y capacidades, esto es lo que la UGT reivindica para los trabajadores recién llegados y para los que ya están aquí, en con-
diciones de plena igualdad.

El hecho social inmigratorio en Madrid | Septiembre de 2004

Extranjeros empadronados en Madrid

Si atendemos solamente a las cifras, la situación de los inmigrantes en Madrid es necesariamente difícil. Se ha pasado de 58.930 extran-
jeros residentes en 1991, a 760.315 en julio de 2004, es decir, en los últimos 13 años se han incorporado, con muchas dificultades, a la
vida cotidiana madrileña más de 700.000 nuevos vecinos, suman ya un 13,29% de la población (5.718.942 al comenzar 2003), han llega-
do mayoritariamente en los 36 últimos meses, procedentes de países todavía no desarrollados, en retroceso económico acelerado, o con
guerras civiles abiertas, de la mano de mafias organizadas que abusan, con pingüe beneficio, del estado de necesidad en que se encuen-
tran estas personas, tanto cuando salen de sus países de origen como al llegar a nuestra Comunidad.

Ha habido poca previsión administrativa para atender las necesidades más elementales de los inmigrantes que escogieron Madrid como
destino de su proyecto migratorio.

Censos y padrones
1991
1996
enero 1999
julio 2000
enero 2001
julio 2001
enero  2002
julio 2002
enero 2003
julio 2003
enero 2004
julio 2004

Comunidad
58.930
95.141

151.064
248.173
289.528
425.513
467.807
528.247
610.491
658.274*
735.298
760.315*

Capital
36.092
53.593
81.217

166.023
197.945
240.287
283.500
323.706
361.236
403.522
432.470
450.229

* estimados
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El Plan Regional para la Inmigración 2001-2003, pergeñado por la Consejería de Servicios Sociales, trabajó con las cifras de julio de 2000
(248.173 empadronados), fue asistencialista, no implicaba a las otras Consejerías, careció de recursos presupuestarios propios, no incidió
en ninguna de las carencias realmente sentidas por los trabajadores extranjeros, sobre todo olvidó que el 78% de ellos se encuentran en
edad laboral.

El plan se limitó a reforzar mínimamente los servicios sociales básicos (mediadores interculturales), y ha establecido un servicio específico
para los inmigrantes, nos referimos a los CASI (Centros de Atención Social a los Inmigrantes), que llevan aparejadas 480 plazas de aloja-
miento para la acogida de emergencia, durante tres meses como máximo, y previa derivación de los ayuntamientos.

La especificidad del servicio supone en realidad la instauración de una atención social paralela y excluyente, que no es asumida por la
Administración autonómica, ya que se utilizan organizaciones intermedias para llevarlo a cabo. Los 16 CASI han sido gestionados por enti-
dades privadas adjudicatarias: Cruz Roja (3), MPDL (2), CEAR (2), Provivienda (4), AICODE (2), Cipie, ACCEM y La Rueca. Algunas de estas
organizaciones han tenido muchos problemas, tanto de gestión interna como de incorporación a la actuación cotidiana de los ayunta-
mientos. Se dispone por ahora de 240 plazas para la acogida urgente.

Finalizado el plan, la nueva Administración autonómica, surgida a finales de 2003, parece moverse en la inopia, por no decir que ignora a
estos nuevos vecinos. Pretenden ser continuistas con el modelo precedente sin asumir las deficiencias siquiera más evidenciadas del
mismo. Dado el gran número de consultas de orden laboral que han tenido los CASI, tanto por dificultades para encontrar empleo como
por la precariedad del trabajo y la perversas condiciones que imponen algunos empleadores, se ha incorporado a algunos de ellos la figu-
ra del mediador laboral.

Se elaborará un nuevo Plan Regional 2005-2007, que por ahora es conocido sólo por la propia Administración autonómica, y que nos
tememos sólo verá la luz pública cuando esté bien entrado el año 2005.

La falta de previsión administrativa nos permite afirmar que, sobre todo el empleo, como veremos más adelante, pero también la vivien-
da y la escolarización, son problemas aún sin resolver.

Vivienda

El Plan Regional para la Inmigración tenía como objetivo único al respecto, “intermediar para el acceso a la vivienda” de alquiler. Pretendía
alojar en los tres años de vigencia a 2.549 personas en 780 pisos. Hasta la fecha, transcurridos dos años y medio, se han alojado a 798
personas en 113 pisos.

El resto de objetivos relacionados con la vivienda eran simplemente los de proporcionar información a los inmigrantes y las asociaciones
sobre la vivienda en Madrid.

Los inmigrantes comparten con los madrileños más desfavorecidos las dificultades en el acceso a una vivienda digna, éstas son funda-
mentalmente: falta de recursos económicos y la escasez del mercado de alquiler de vivienda, que dada la movilidad de los inmigrantes es
su principal demanda.

Pero además, los trabajadores inmigrantes tienen que hacer frente a las dificultades provocadas por su situación jurídica. Cuando son “irre-
gulares” no pueden acceder a las ayudas públicas, en otros casos no tienen las nóminas fijas que exigen los propietarios como garantía
previa al alquiler.

Superadas las anteriores, queda una última dificultad, cada vez de mayor importancia, que está provocada por la discriminación racial y
las diferencias culturales; el color de la piel, el idioma, los hábitos de vida, se convierten en obstáculos insalvables a pesar de tener pape-
les y nómina salarial consolidada.

El piso de alquiler, compartido hasta el hacinamiento, en el centro de la “a l m e n d ra madrileña” y los barrios inmediatos a la misma:
Ciudad Lineal, Carabanchel, Salamanca, Tetuán y Chamberí, es la solución más recurrida por los inmigrantes para vencer las dificul-
tades de alojamiento.

La casa del empleador para las mujeres solas trabajadoras, o parejas sin hijos, en servicio doméstico durante los dos o tres primeros años
de permanencia, representa una alternativa muy utilizada también.
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Pensiones de una estrella, los albergues y centros sociales o religiosos para los recién llegados, y muy circunstancialmente el alojamiento
en infravivienda o chabola, son otras alternativas de uso menos frecuente en Madrid.

La vivienda de calidad media o normal, en propiedad o alquiler en los municipios de la periferia industrial, empieza a ser de uso habitual
para una parte de los inmigrantes, sobre todo cuando el proyecto inmigratorio se consolida y se quiere proceder a la reagrupación fami-
liar, pues la disposición de vivienda suficiente es requisito sine qua non para obtener la autorización administrativa y que la familia venga
a España.

La Unión General de Trabajadores de Madrid, aparte de las reformas legales u administrativas que son imprescindibles, reivindicamos un
cambio en la política de vivienda, potenciando la intervención pública con la construcción de 90.000 viviendas de protección en los pró-
ximos 5 años, de las cuales 45.000 corresponderían a Madrid capital.

Este plan de vivienda pública se dirigirá a jóvenes, mayores, inmigrantes, etc., priorizará el régimen de alquiler y, en ningún caso, este patri-
monio público podrá enajenarse.

Educación

Hemos pasado de 15.832 alumnos extranjeros en los colegios de Madrid en 1986-1987 a 96.700 al finalizar el curso 2003-2004. A lo largo
de estos años se han mantenido las ratios: el 74,4% de los alumnos extranjeros lo son de colegios públicos, y sólo el 23,6% acuden a cen-
tros concertados.

Los mecanismos de disuasión para que los alumnos inmigrantes acudan a los centros concertados son de lo más diverso, desde el ideario
confesional del centro, pasando por los altos ratios de ocupación de las aulas, hasta el precio del comedor o de las actividades extraesco-
lares obligatorias.

UGT-Madrid propone como mecanismo de control sobre estas prácticas perversas, establecer una reserva de plazas en todos los colegios
de Madrid sostenidos con fondos públicos, a principio de cada curso, con el propósito de mantener unas 9.500 plazas para los alumnos,
en su mayoría inmigrantes, que se incorporan a lo largo del año escolar, en condiciones de igualdad en cualquier centro, el que más con-
venga con los criterios de escolarización generales.

Como solución mágica a la falta de previsión administrativa, el gobierno autonómico alumbró la idea de las “unidades de enlace”, que se
crearán, según las necesidades sobrevenidas, sobre todo en colegios públicos, que es donde estudian ya la mayoría de los alumnos inmi-
grantes, y únicamente donde la Consejería de Educación tiene competencia plena.

Después de dos cursos académicos, podemos afirmar que las “aulas de enlace” no han servido en la mayoría de los casos para facilitar la
incorporación paulatina de los alumnos extranjeros y la recuperación del curriculum que traían desde el país de origen, por el contrario,
se han convertido en un refinado método de segregación escolar.

En la educación, o mejor dicho en el mantenimiento de los centros educativos privados, encontramos una de las “vacas sagradas” de la
derecha política española. Y en Madrid se nota en exceso que gobierna el Partido Popular, se infravalora y se deteriora la enseñanza públi-
ca, para hacer más necesaria la enseñanza privada, garantizando uno de los más rancios negocios familiares.

UGT-Madrid se opone a la instrumentalización de los alumnos inmigrantes por parte de la Administración, responsabilizándoles de los des-
ajustes en la escuela pública.

La Ley de Extranjería es imperativa, otorga a los extra n j e ros menores de 18 años el derecho y el deber a la educación en las mismas condi-
ciones que los españoles. No caben componendas, hay que cumplir las disposiciones legales; la Administración, teniendo en cuenta las pau-
tas de escolarización de años anteriore s, debe hacer reserva suficiente de plazas escolares para atender a todos los menore s, se incorpore n
cuando se incorporen y aunque procedan de los ámbitos culturales y geográficos más divers o s. Este reto fundamental para la integra c i ó n
social de los inmigrantes y sus familias, debe asumirse con todos los re c u rsos disponibles tanto públicos como concertados, sin distinciones.

Sanidad

El mantenimiento del artº 12 de la Ley O. 4/2000, pese a la Reforma 8/2000, garantiza la asistencia sanitaria a todos los inmigrantes, en
las mismas condiciones que a los españoles, con la única condición de que estén empadronados.
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Se decía que este artículo de la Ley iba a propiciar el “turismo sanitario” hacia España, sobre todo hacia Madrid, era por tanto uno de los
artículos que había que modificar para combatir el “efecto llamada”.

La realidad es mucho más integradora que las ideas de la derecha política española, los inmigrantes en situación regular o irregular se han
incorporado al sistema público de salud, al que contribuyen con su esfuerzo impositivo, sin causar distorsión en el servicio.
Esto no significa que no sea preciso establecer un programa de mediación intercultural sanitaria que haga aún más accesible la salud públi-
ca a los inmigrantes, pues hemos detectado que algunos grupos, por el concepto que tienen de la salud en su cultura, o por desconoci-
miento del sistema de protección público, no lo utilizan suficientemente.

Trabajo

Permisos de trabajo y autorizaciones laborales, 1999-2003

R. General Conting. Regulariz. Arraigo DGOM R. Ecuador TOTAL
1.999 17.181 16.328 33.509
2.000 52.971 44.703 4.021 101.709
2.001 35.424 74.417 3.471 113.312
2002 31.861 814

jun. 2003 8.801 32.675
dic. 2003 8.156 742 8.801

mayo 2004 8.344 8.898
8.344

TOTAL 162.738 17.884 44.703 74.417 4.021 3.471 307.248

• Además, cerca de 10.000 inmigrantes con permisos de trabajo y residencia, o de residencia, de larga duración (de 2 a 5 años), viven en Madrid
de forma habitual, sin que consten en los re g i s t ros oficiales de extranjería de la Delegación del Gobierno, hasta que no renuevan su permiso.

• NB: los datos son de elaboración accidentada, obtenidos de diversas fuentes procedentes del Área de Trabajo de la Delegación del
Gobierno en Madrid, de la Consejería de Servicios Sociales, de periódicos y de declaraciones de prensa. Ya que no hay un organismo en
la Comunidad de Madrid que sistematice la información relativa a extranjería, el Observatorio de la Inmigración resulta hasta ahora cla-
ramente inoperante, pues no publica ninguna de las informaciones que recoge a través de los ayuntamientos, la Seguridad Social, el
Ministerio del Interior, etc.

760.315 empadronados (julio de 2004):
• Espacio Econ. Europeo (estimados) 90.000
• Regularizados (estimados) 428.000/434.000
• “Irregulares” (estimados) 252.000/246.000
• > 16 años (sin distinción administrativa) 108.260
• Permisos de trabajo (aproximados) 317.248 (12,35% de la PA. EPA 1º. 04)
• Afiliados S.S. (abril 2004) 231.916 (202.173 no UE)
• P.T. fuera de S.S. 114.827

Estos datos, la diferencia entre permisos de trabajo (317.248) y afiliados a la Seguridad Social (202.173), demuestran que la obtención de
los “papeles” no basta para garantizar la integración laboral y social de los trabajadores inmigrantes. Un número importante de “legaliza-
dos”, 114.827, no consiguen que sus empleadores les den de alta en la Seguridad Social, permanecen empleados en la economía sumer-
gida de Madrid, que supera el 23% del PIB de nuestra Comunidad.

De los que están fuera del sistema productivo normalizado, muy pocos recurren a los sistemas públicos de intermediación laboral para
buscar un trabajo, sólo entre 25.000 y 30.000 están inscritos como demandantes de empleo. El Servicio Regional de Empleo debe asumir
muchas tareas de acercamiento a los ciudadanos y usuarios, e incrementar las acciones de intermediación laboral para la integración social
de los trabajadores inmigrantes que el antiguo INEM no realizaba.

A través de nuestras Federaciones Sectoriales estamos detectando un proceso de expulsión del mercado laboral de ciudadanos extranje-
ros documentados, por la existencia de exceso de oferta de mano de obra, de regulares e irregulares, en los sectores habituales de con-
tratación de extranjeros: servicio doméstico, 36,7%; construcción, 15,8%; hostelería, 10,2%; limpieza industrial, 6,4%; transporte, 3,3%, y
dependientes comercio, 4,7%.
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Todos estos sectores se caracterizan por una escasa formalización contractual en las relaciones laborales y por la falta de seguridad jurí-
dica y física para los trabajadores.

En este sentido, la tarea de intermediación que corresponde al SRE vuelve a tener extraordinaria importancia, ya que la renovación de los
permisos de trabajo está condicionada por la continuidad en el desarrollo de la actividad laboral. La falta de obtención de un contrato de
trabajo puede significar el retorno a la situación de irregularidad.

También tiene mucho que decir la Inspección de Trabajo, que debe ser más efectiva y combatir las prácticas empresariales perversas cuan-
do se emplea a los trabajadores inmigrantes, sin culpabilizar a éstos por el incumplimiento de las responsabilidades empresariales respec-
to a su documentación e inscripción en la Seguridad Social.

La existencia de “irregulares” creados por la ley es una manifestación del tráfico de personas, pero además puede ser una amenaza, sobre
todo para los inmigrantes “legales”, ya que imposibilitan la mejora del mercado laboral “secundario” en el que ambos, y cada vez más espa-
ñoles, participan.

La colaboración entre las organizaciones sindicales de las diversas orillas puede contribuir, sobre todo en aquellas zonas de mayor emi-
gración, a reducir riesgos, informando a los trabajadores antes de la partida, supervisando las ofertas y los contratos de trabajo, y que éstos
puedan tomar una decisión responsable sobre su proyecto migratorio.

Los flujos migratorios deben regularse por garantía jurídica para los propios desplazados, para conseguir la igualdad mínima en el acceso
al puesto de trabajo, y para combatir los mensajes xenófobos sobre la “invasión”. Pero regular no es sólo controlar policialmente a las per-
sonas desplazadas, se hacen imprescindibles dos medidas de largo alcance: una política para la integración social de los trabajadores inmi-
grantes y sus familias, y además promover el codesarrollo efectivo de los países de emisión, facilitando el intercambio comercial equili-
brado con los mismos.

Se ha estado haciendo todo lo contrario, la Unión Europea, con el gobierno español del Partido Popular a la cabeza (basta re c o rdar el Consejo
E u ropeo de Sevilla), apostaron por concebir la inmigración como un asunto de orden público. Alambra d a s, sistemas de vigilancia para m i l i-
t a re s, centros de internamiento improvisados y cárceles cuando son necesarias, expulsiones sin garantías legales, y mucha xenofobia insti-
tucional, es la noticia habitual que sobre inmigración hemos recibido los españoles durante los ocho años de gobierno conservador.

Esta falta de política inmigratoria integradora ha provocado el fracaso del contingente, figura legal que permite fijar el número y las carac-
terísticas de las ofertas de empleo que se ofrezcan a trabajadores extranjeros que no se hallen ni sean residentes en España y que ha resul-
tado un fiasco en los años 2002, 2003 y 2004. El procedimiento, falto de imaginación, consistió en una actividad administrativa aislada,
sin participación de los agentes sociales, exclusiva de los tecnócratas del Ministerio de Trabajo, que actuaron urgidos por la necesidad polí-
tica del ministro de turno, para demostrar que la Ley de Extranjería, aprobada por la mayoría absoluta del PP, funcionaba a pesar de las
continuas reformas sufridas, al menos en este aspecto tan parcial del control numérico inicial de los trabajadores extranjeros que lleguen
legalmente.

El contingente previsto en la Ley 4/2000 puede ser un instrumento adecuado, siempre que la patronal acepte las reglas del juego y no uti-
lice a los trabajadores inmigrantes para deteriorar las relaciones laborales. No queremos contribuir a la precarización del mercado de tra-
bajo, el contingente es un procedimiento administrativo para la regulación de los flujos migratorios que UGT-Madrid apoya, pero que debe
garantizar unas condiciones de trabajo idénticas para todos los trabajadores; la actuación administrativa hasta ahora ha conseguido todo
lo contrario.

Para evitar la acumulación de errores cometidos por el autismo administrativo, la UGT propone que el contingente del año 2005 cambie
radicalmente su filosofía: que se permita la participación de los agentes sociales en todas las fases de ejecución del mismo, que tenga en
cuenta también las ofertas de trabajo nominativas, que haya transparencia en la selección de trabajadores en el país de origen, que las
ofertas se dirijan a los países que más inmigrantes vienen aportando, como alternativa a la inmigración irregular, que haya un seguimiento
posterior para verificar que los contratos ofrecidos se hacen efectivos a la llegada del trabajador, y no han supuesto la sustitución y expul-
sión del mercado laboral de trabajadores ya arraigados.

Exigimos separar claramente las ofertas de trabajo permanentes de las temporales, que se cumpla el Reglamento de Extranjería y que las
Comisiones Provinciales que deben proponer la contratación temporal de trabajadores extranjeros se constituyan, en tiempo y forma, para
garantizar, aquí también, los derechos de los trabajadores desplazados, evitando que puestos de trabajo que por su naturaleza son fijos
discontinuos, se transformen en temporales al ofertarlos a trabajadores extranjeros.
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Además, la Administración Central en Madrid debe dotarse de recursos humanos y técnicos suficientes para que la tramitación de los expe-
dientes de extranjería se realice en los plazos legales previstos. Crear la Oficina de Extranjeros de gestión única, como respuesta inmedia-
ta, para superar el caos existente, parece la solución más razonable. Además de establecer, al menos, un Centro de Migraciones de los pre-
vistos reglamentariamente, y que ambas instituciones sirvan de referente para la intervención de las Administraciones autonómica y local
con población inmigrante.

¿Es posible un Pacto de Estado para la inmigración?

Dada esta situación, y puesto que los inmigrantes van a seguir llegando a España, atraídos por las oportunidades de infraempleo que les
ofrece el alto porcentaje de economía sumergida que mantiene nuestro país, sabiendo que cuentan ya con importantes redes de acogida
y autoayuda en las grandes ciudades, no puede la Administración seguir creyendo que todo se soluciona con intervenciones policiales y
una normativa cada vez mas restrictiva para su permanencia entre nosotros.

La legislación de extranjería es un recurso administrativo necesario, pero no suficiente, para establecer la política inmigratoria en nuestro
país. El hecho social migratorio es muy complejo, intervienen en el mismo capacidades, motivaciones e intereses humanos, pero la expe-
riencia histórica acumulada nos enseña que son los recién llegados los que suelen incorporarse a la sociedad de acogida, no podemos
empeñarnos en mantenerlos al margen, recortando sus derechos de participación política y social como hace la actual Ley española.

La política inmigratoria requiere un Pacto de Estado en el que todos los partidos y los agentes sociales se comprometan, para que la pre-
cariedad personal de muchos de estos nuevos ciudadanos, la exclusión grupal a la que están sometidos, y las conductas antisociales de
una minoría, no puedan ser empleados como arma electoral, al estilo de los partidos ultraconservadores de Europa.

La integración de los inmigrantes garantizada en términos realistas debe hacerse respetando las diferencias y asumiendo los inmigrantes
las obligaciones sociales y políticas generales que se exigen a los españoles.

La presencia de los inmigrantes entre nosotros, sus diferencias culturales, nos recuerdan que la democracia española, si quiere consolidar-
se y ser de calidad, ha de fundamentarse en la dignidad humana de todos los que contribuimos a la misma, sin que importe el lugar de
nacimiento de cada cual.

Tenemos que aprovechar la inmigración como oportunidad para el codesarrollo económico, político y cultural de los individuos y las socie-
dades implicadas. La inmigración puede ser una oportunidad para la implantación efectiva de los derechos humanos en las sociedades de
origen, y a la vez una ayuda imprescindible para superar aquí las tensiones entre lo “nacional” y lo “extranjero”, demasiado evidentes en
la historia de nuestros pueblos, y de absoluta actualidad ahora mismo, pero nada convenientes si queremos construir una sociedad abier-
ta, dinámica y, sobre todo, la más justa.

Propuestas para la integración de los trabajadores inmigrantes en Madrid

1.- Mejorar la ocupación

a) Contingente. Es un procedimiento legal consolidado, que necesita sin embargo un mejor desarrollo práctico:

• Reforzar recursos e intervenciones institucionales y de los agentes sociales, complementarios al proceso de llegada: orientación inicial,
formación ocupacional y alojamiento de acogida inmediata.

• Además, es necesario hacer efectivo el compromiso adquirido por ambas orillas, al suscribir los acuerdos bilaterales para regular los flu-
jos migratorios, y trabajar conjuntamente en el país de origen tanto en la información previa como en el momento de la selección y
contratación.

• Intentar conocer el momento en que se firma el contrato, la fecha de la llegada a Madrid y del registro del contrato en el SRE, éste debe-
ría implicarse desde la llegada hasta la entrega del permiso de trabajo y residencia, y en general, durante la vigencia del primer permi-
so, para prevenir el desarraigo que supone la pérdida del trabajo, en no pocos casos. Alguna de las oficinas del SRE podría actuar como
referencia e intermediación para la orientación del trabajador durante ese primer año.

b) Dignificación de la actividad laboral

• Reformar el Decreto 1.425/85, de 1 de agosto, que regula la relación laboral del servicio doméstico, en el sentido de que ambas partes,
empleador y empleado, asuman responsabilidades fiscales y contributivas, para que también ambas partes adquieran derechos, y el tra-
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bajador protección social suficiente. El servicio doméstico en Madrid emplea a más de 110.000 trabajadores inmigrantes.
• Lucha contra la precarización en otros sectores: estrategias para el control de prácticas empresariales fraudulentas y la competencia des-

leal (Inspección de Trabajo, Inspección de Hacienda…).

c) Facilitar las condiciones para la continuidad

• Inscripción como demandantes de empleo, asimilada al alta en la Seguridad Social, en la renovación de permisos de trabajo, sobre todo
si se ha acudido a todos los procesos selectivos a los que ha sido convocado el trabajador extranjero demandante de empleo, o está par-
ticipando en alguna actividad formativa de las ofertadas.

• Protocolos de derivación al Servicio Regional de Empleo (SRE) por parte de los agentes sociales que intervienen con inmigrantes, de tal
forma que se facilite el acceso de los trabajadores extranjeros a este recurso público, muchas veces desconocido.

2.- Mejorar la seguridad jurídica de los inmigrantes sin documentación regular

• Coordinación entre las 3 administraciones. (Tareas de prevención para atajar la sobreexplotación que en demasiados casos sufren estos
trabajadores y trabajadoras.)

• Información laboral sobre derechos y deberes. Colaboración articulada entre agentes sociales y administraciones competentes.
• Reforzar la Inspección de Trabajo, con recursos humanos y técnicos adecuados a la nueva situación del mercado de trabajo madrileño.

Y tras la intervención administrativa: reconocer la colaboración de los trabajadores extranjeros con la Administración (art.41.3.d. del RD.
864/01).

• Evaluar la posibilidad de que la Formación Profesional Ocupacional pueda convertirse en un instrumento para acortar los períodos de
arraigo por permanencia previstos en el actual y en el futuro Reglamento.

• Reconocer los derechos adquiribles por la permanencia en el puesto de trabajo (arraigo laboral todavía no definido reglamentariamen-
te). Crear en el SRE una comisión paritaria para intermediar ante la Administración central, favoreciendo la regularización de los traba-
jadores extranjeros que cuenten con una oferta de empleo contrastable, y su empleador así lo asuma ante la autoridad laboral autonó-
mica.

3.- De orden administrativo

• Mejorar la atención que se presta en la Brigada Provincial de Extranjería (c/ Los Madrazo, 9), tanto en la cita previa como en el trato
humano y, sobre todo, en el tiempo para la resolución de los expedientes.

• Impulsar la Oficina de Extranjeros de gestión única; es imprescindible para acabar con la confusión permanente respecto a los procedi-
mientos ordinarios o extraordinarios de documentación de los ciudadanos extranjeros.

• Crear ámbitos de comunicación entre el Servicio de Extranjería (c/ García de Paredes, 65) y las organizaciones que venimos colaboran-
do con esa Delegación en todo lo relativo a la información y atención a ciudadanos de origen foráneo.

• Formación policial en interculturalidad e intervención profesional diferenciada, como pedagogía ciudadana para la convivencia. Ver la
posibilidad de crear la figura del mediador intercultural, al menos en algunas comisarías de referencia.

• Coordinación entre administraciones para abrir espacios públicos que usen ordenadamente aquellos colectivos, que mantienen una acti-
vidad cultural y económica propia.
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Anexo V

Documento de CC.OO. para trabajar por la igualdad de trato en el empleo

y combatir la discriminación laboral20

Análisis de la situación

La igualdad de trato ha pasado a ser un principio fuerte de la normativa laboral europea y de obligado traslado a las leyes del Estado espa-
ñol, a través de las distintas directivas aprobadas.

El reconocimiento legal y efectivo de este derecho es imprescindible en un contexto laboral en el que la diversidad está cada vez más pre-
sente entre la población trabajadora, una diversidad positiva en sí misma que, sin embargo, se ve acompañada de discriminación y de des-
igualdad. De hecho, los problemas generales del empleo en España están concentrados en las mujeres, los jóvenes, las personas inmigran-
tes que se incorporan a nuestro mercado laboral. Además, hay otros grupos, como los trabajadores y trabajadoras mayores de 45 años,
expulsados del mercado de trabajo, o las personas con discapacidad, que tienen grandes dificultades en su inserción laboral. Estas últimas
sufren, junto a los problemas de empleo, déficits educativos y formativos.

Uno de los cambios sociolaborales más significativos en la España actual es la mayor y continuada presencia de las mujeres en la activi-
dad laboral, pero persisten diferencias sustantivas entre ambos sexos (actividad, ocupación y paro, segregación ocupacional, discrimina-
ción salarial y desigual reparto de las responsabilidades familiares). Los objetivos europeos para alcanzar el pleno empleo en 2010 pasan
necesariamente en nuestro país por aumentar las tasas de actividad y de empleo de las mujeres y por reducir sus tasas de paro. La tasa de
actividad de las mujeres españolas es 8 puntos porcentuales inferior a la de las europeas, 12 puntos menor su tasa de empleo y casi el
doble su tasa de paro, mientras que en el caso de los hombres españoles esas diferencias con los europeos son mucho más ajustadas (tie-
nen las mismas tasas de actividad y de empleo, y su tasa de paro es inferior en 1 punto porcentual).

Por tanto, para resolver los problemas generales del mercado laboral en España y para contribuir a alcanzar los objetivos europeos, es
imprescindible resolver la situación específica de desigualdad laboral de las mujeres y hacer real la igualdad de trato y de oportunidades,
porque es aquí donde se concentra el mayor problema.

No puede construirse un futuro de empleo de calidad sobre la base de las nuevas formas de precariedad vividas fundamentalmente por
los jóvenes. En su caso, hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato es romper con la precariedad laboral, que no es sólo tener un con-
trato temporal. Es poder acceder a un empleo acorde a la formación y titulaciones obtenidas previamente. Tener un contrato laboral fren-
te al status de falsos autónomos o becarios permanentes.

Que el tiempo de trabajo tenga frontera, frente a la disponibilidad total y a la meritocracia que ésta supone. Requiere de la igualdad sala-
rial, frente a las “dobles escalas para jóvenes”. Implica que las mujeres jóvenes accedan a todo tipo de profesiones, frente a la nueva femi-
nización de las actividades (comercio, telemarketing, recursos humanos, calidad).

Las jóvenes han incrementado su presencia en todo tipo de carreras, incluidas las hasta ahora más “masculinizadas”, pero sus tasas de paro
son más elevadas (casi 13 puntos) y sus salarios y categorías profesionales, más bajos. La igualdad tiene que ver también con las posibili-
dades reales de emancipación. Los jóvenes españoles son, entre los europeos, los que más tardan en independizarse; sólo un 33% de quie-
nes tienen entre 20 y 34 años se han emancipado del hogar familiar, lo que sin duda está relacionado con la precariedad laboral y con las
dificultades para acceder a una vivienda. Actualmente, la red de seguridad de los jóvenes no es social, sino familiar.

La cohesión social se ve dañada y los problemas del mercado laboral se agudizan si falla la integración social y laboral de las pers o-
nas inmigra n t e s. El fenómeno migratorio está ligado a una economía globalizada en un mundo desigual entre zonas ricas y pobre s
del planeta.

España ha pasado a ser un país receptor de inmigrantes que quieren trabajar aquí. Y lo ha hecho sin contar con un marco legal adecua-

20 Otro estudio de CC.OO. en tema de inmigración, “Sindicalismo y acción sindical”, se puede encontrar en la página web: http://www.ccoo.es/pdfs/CIS46.pdf
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do de regulación de sus derechos básicos y de los flujos migratorios, y sin los mecanismos que pongan en valor las ventajas y potenciali-
dades que incorporan estos nuevos trabajadores y trabajadoras. CC.OO. ha sido muy crítica con la legislación del gobierno del Partido
Popular en materia de extranjería, especialmente con la Ley 8/2000, de la que elaboramos un dictamen de inconstitucionalidad para algu-
nos de sus artículos, así como con la reciente reforma de 2003 (Ley Orgánica 14/2003). La población inmigrante se ocupa en trabajos de
baja cualificación y bajos salarios, sufre elevadas tasas de temporalidad (65%) y las consecuencias que de todo ello se derivan. La mayor
precariedad y discriminación se produce con la población inmigrante en situación administrativa irregular, que soporta situaciones extre-
mas de sobreexplotación. Este amplio espacio de economía irregular, y la falta de resultados de las medidas hasta ahora establecidas para
la regulación legal de la inmigración, están contribuyendo a aumentar la segmentación del mercado de trabajo y a persistir en un mode-
lo empresarial de competencia basado en exclusiva en los bajos costes laborales.

De la solución que se dé a estos problemas específicos, de la garantía real de la igualdad de trato, dependerán el objetivo general del pleno
empleo de calidad, el futuro de los sistemas de protección social y la evolución de la masa salarial agregada, medida como un factor de
distribución de la riqueza. El objetivo de la igualdad real de trato y de oportunidades es el que defendemos, en oposición frontal al mode-
lo neoliberal que desestructura el mercado de trabajo y reduce los derechos laborales y sociales, en especial entre los grupos de trabaja-
dores y trabajadoras señalados.

Objetivos que nos proponemos

• Promover el pleno empleo de calidad y converger con los objetivos europeos.
• Reconocer la diversidad y defender unas condiciones y derechos sociolaborales con igualdad de trato y sin discriminaciones.

Propuestas de actuación

• Promover la igualdad de trato en el empleo y en las condiciones laborales de todos los trabajadores y trabajadoras, independientemen-
te de la edad, el sexo, la etnia y el origen, la orientación sexual o el vínculo de convivencia, de quienes tienen contratos temporales, de
quienes sufren una discapacidad, eliminando las barreras sociales, culturales y contractuales.
Fijar este objetivo con mayor relevancia y concreción en la negociación colectiva –ningún convenio, pacto o acuerdo con cláusulas dis-
criminatorias directas o indirectas–, y trasladar con fuerza los temas de igualdad a la acción sindical en los centros de trabajo.

• Aumentar la participación laboral de las mujere s, incorporando medidas pre f e rentes en los planes de empleo de ámbito estatal,
autonómico y local, así como a través de los convenios colectivos, o mediante acuerdos específicos en las empre s a s, sectores o
ámbitos territoriales.

• Reclamar y promover una Ley de Acciones Positivas para la Igualdad entre hombres y mujeres en el empleo que, además de transponer
las definiciones y medidas derivadas de la Directiva 2002/73 CE, establezca un marco general que potencie el desarrollo de dichas accio-
nes en las empresas y Administraciones públicas.

• Reducir la segregación profesional de las mujere s, promoviendo su formación profesional y el reconocimiento de su cualificación,
la contratación en ocupaciones hasta ahora mayoritariamente masculinas, estableciendo recorridos profesionales amplios en las
ocupaciones mayoritariamente femeninas, y eliminando las barre ras de acceso a otras ocupaciones diferentes a las que inicialmente
f u e ron contra t a d a s.

• Eliminar las diferencias retributivas directas entre mujeres y hombres y remover las causas de las indirectas, combinando actuaciones
diversas: ajustes en la clasificación profesional, valoración de funciones y tareas, atención a las retribuciones variables, pluses, comple-
mentos salariales y sociales, entre otras.

• Trabajar para una mejor adecuación de los tiempos de trabajo, con especial atención a la flexibilidad horaria, a la distribución irregular
de la jornada, a su prolongación y disponibilidad injustificada, de forma que las necesidades empresariales no impidan el ejercicio de los
derechos de los trabajadores y trabajadoras, ni sus obligaciones de índole personal o familiar. Prestar especial atención para evitar seg-
mentaciones y desigualdades en el tipo de jornada y en el horario entre la población trabajadora, basadas en criterios arbitrarios (géne-
ro, edad, contrato, subcontrata, etc.).

• Combatir la precariedad laboral de los jóvenes, atendiendo a todos los elementos que la conforman: incumplimiento de la normativa,
temporalidad y rotación, empleos sin futuro, menores salarios, segregación ocupacional, condiciones de salud y seguridad en el trabajo,
desajuste entre el puesto de trabajo ocupado y la formación y titulación adquiridas (sobrecualificación).
Impulsar campañas generales combinadas con otras específicas en los distintos sectores productivos, en las contratas, empresas de ser-
vicios, ETT. Utilizar la negociación colectiva y la acción sindical en la empresa.
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• Promover la igualdad de trato de los jóvenes mediante la regulación colectiva de aspectos como: las condiciones de acceso al empleo y
las modalidades de contratación; la transformación de contratos temporales en fijos; el encuadramiento profesional; la jornada de tra b a-
jo y su distribución; la prevención de accidentes de trabajo. Prestar especial atención a la igualdad salarial, oponiéndonos a las dobles esca-
las salariales e incorporando a la negociación colectiva las retribuciones variables y los sistemas individualizados (por objetivos, de pro-
ductividad). Incluir en los convenios colectivos beneficios sociales específicos que favorecen a los jóvenes, como ayudas a la vivienda.

• Atender a las distintas situaciones de trabajo donde no existe relación laboral (becarios, investigadores, prácticas, profesionales autóno-
mos dependientes, voluntariado), definiendo en el próximo período un trabajo específico para actuar sindicalmente, con la implicación
de las Secretarías de Juventud, Acción Sindical y Empleo.

• Además del trabajo sindical a favor de la integración social de la población inmigrante, tenemos que reforzar la acción sindical con estas
personas en su condición de trabajadores y trabajadoras. El primer elemento de integración social es su integración laboral con todos
los derechos. Tenemos que trabajar por la igualdad de trato en sus condiciones de empleo, especialmente en las formas de contratación,
en la salud y seguridad en el trabajo y en la aplicación del convenio colectivo. Debemos prestar particular atención a las mujeres inmi-
grantes, doblemente discriminadas en su condición de mujeres; a las que trabajan en el servicio doméstico, que desempeñan además
tareas de cuidado y atención a personas dependientes, sin reconocimiento profesional.

• Impulsar un marco legal que permita una gestión transparente de la inmigración laboral y en consonancia con la capacidad de absor-
ción del mercado de trabajo, buscando la implicación y el consenso de Gobierno y patronal. Dar preferencia a los contingentes, con reglas
claras y participativas y teniendo en cuenta la situación nacional de empleo, la articulación sectorial y territorial, la implicación de
empresarios, sindicatos y de los servicios públicos de empleo. Desarrollar nuevas fórmulas, como el visado de búsqueda de empleo, y
establecer dotaciones suficientes para contar con procedimientos administrativos ágiles. Potenciar de manera preferente la contratación
en origen, estableciendo en los distintos países infraestructuras de la Administración española, planes de acompañamiento y medidas
para su integración laboral (lengua, derechos laborales, protección social, regulación colectiva).
Reclamar transparencia y seguimiento sindical en las diversas modalidades o procedimientos de acceso al permiso de trabajo.

• Combatir las situaciones de explotación y desigualdad de las personas inmigrantes vinculadas a la irregularidad, al empleo sumergido y
al trabajo y explotación de menores.
Promover procedimientos normados de actuación coordinada entre las distintas Administraciones, incluida la Inspección de Trabajo, para
hacer emerger el empleo irregular, persiguiendo el fraude empresarial y garantizando la protección a las trabajadoras y trabajadores que
denuncian dichas situaciones. La colaboración con la justicia y con la Administración debe ir acompañada de la regularización adminis-
trativa de los trabajadores implicados.
Acompañar las denuncias con una labor de información entre el conjunto de la población trabajadora para impedir situaciones de recha-
zo y xenofobia.

• Prestar especial atención a las personas mayores de 45 años, tanto desde la negociación colectiva para preservar su empleo como
mediante las políticas activas de empleo para favorecer su reinserción laboral. La expulsión del mercado laboral de este colectivo supo-
ne una discriminación para el mismo, así como una ineficiencia social.

• Promover la inserción laboral y social de las personas con discapacidad. Impulsar la integración laboral en el empleo ordinario –público
y privado–, especialmente a través del cumplimiento efectivo de las cuotas de reserva. Garantizar la igualdad de trato, en la contrata-
ción, formación y promoción, en el salario, en la salud y seguridad en el trabajo. Adecuar la regulación del empleo protegido. Asegurar
que el derecho a la educación y formación sea una realidad (eliminación de barreras físicas, sistemas de comunicación accesibles, crea-
ción y reserva de plazas). Mejorar los sistemas de información e inserción laboral (estadísticas actualizadas, observatorios de empleo y
formación, especialización en los servicios públicos de empleo).
Garantizar también el derecho a la dignidad y autonomía, a una vida independiente, a la participación ciudadana. Reclamar la interlo-
cución e intervención del sindicato en la definición, desarrollo y evaluación de las políticas dirigidas a las personas con discapacidad.

Instrumentos de intervención y evaluación

Trabajar en todas las organizaciones del sindicato bajo los principios de transversalidad y cooperación: las Secretarías de la Mujer, Juventud
y Migraciones actuarán coordinadamente con el resto de las secretarías, y éstas contarán con aquéllas para definir y desarrollar sus pla-
nes de trabajo. Se reforzarán los recursos humanos de dichas secretarías. En el resto se nombrará una persona encargada de implementar
las políticas de género, de la igualdad laboral y la participación sindical de jóvenes, de inmigrantes.

Promover la participación de mujeres y jóvenes. La representación de CC.OO. en los marcos generales de negociación y concertación social
se compondrá con una presencia equilibrada de ambos y, especialmente, con la participación de responsables de las Secretarías de la Mujer
y de Juventud. Organizar el tiempo y los horarios en el sindicato de forma más adecuada para hacer compatible la participación sindical
con la vida personal.



D e s a r rollar los compromisos acordados en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres: la presencia de éstas en los órg a-
nos de dirección y de re p resentación, los objetivos del Plan de Igualdad aprobado en el 7º Congreso Confederal, estableciendo anualmente un
campo de actuación prioritario y un pro g rama de iniciativas y actuaciones concre t a s, del que se hará un balance anual, así como el Plan de
Actuación contra la Violencia de Género aprobado en 2002. El pro g rama y el balance serán debatidos y aprobados por el Consejo Confederal.

Incorporar a más jóvenes en las estructuras del sindicato. Durante los próximos cuatro años, al menos todas las federaciones estatales y
confederaciones de nacionalidad o región contarán con una persona responsable de la Secretaría de Juventud. Se impulsará la participa-
ción de jóvenes en la acción sindical concreta, en las mesas de negociación, como representantes sindicales, como afiliados, como diri-
gentes sindicales. Se realizará un informe intermedio para evaluar la consolidación de las Secretarías de Juventud y el incremento parti-
cipativo de los jóvenes en los ámbitos indicados.

Definir y desarrollar un plan experimental confederal de formación de cuadros sindicales jóvenes, con el objetivo de favorecer su partici-
pación en todas las estructuras sindicales y en los órganos de dirección, así como el relevo generacional en el sindicato.

Considerar la lucha contra la precariedad como un eje central de la acción sindical y la negociación colectiva. Mantener campañas contra
el fraude en la contratación, identificando los sectores, subsectores de actividad y empresas con mayores niveles de temporalidad y de
jóvenes. Combinar la acción sindical en las empresas con la intervención de la Inspección de Trabajo.

Realizar estudios específicos en el ámbito confederal, sectorial estatal y de comunidad autónoma sobre la situación sociolaboral de los
jóvenes, identificando y evaluando también los elementos que conforman la “nueva precariedad” (tipo de jornada, salarios, clasificación
profesional y formación, acceso a las prestaciones sociales). Coordinar los intereses y contenidos objeto de estudio en el marco de la
Secretaría Confederal de Juventud.

Impulsar la acción sindical en el ámbito laboral con los trabajadores y trabajadoras inmigrantes: todas las federaciones, prioritariamente
Agroalimentaria, Construcción y Hostelería, en sus distintos ámbitos territoriales contarán con un responsable para el desarrollo y segui-
miento del trabajo sindical con este colectivo, especialmente en relación con los mecanismos de contratación y las situaciones de irregu-
laridad, la aplicación del convenio colectivo, su afiliación y elección como representantes sindicales. Para el seguimiento y evaluación de
estas variables se realizará un informe bienal confederal a partir de los informes específicos realizados en cada rama.

Continuar consolidando la red de Centros de Información para Trabajadores Extranjeros (CITE), manteniendo las funciones básicas de ase-
soramiento en materia de estancia, así como de orientación sobre los mecanismos de inserción social, pero dotándolos de mayor implica-
ción con la estructura sindical, coordinando su labor con las federaciones implicadas –especialmente en el caso de trabajadores en situa-
ción administrativa irregular–, para que sean un punto clave de conexión de estas personas con el sindicato en el ámbito territorial con-
creto, dentro de una política de aproximación del sindicato a los núcleos donde se concentra la población inmigrante. La formación sin-
dical específica sobre la legislación vigente es clave en esta tarea.

La participación del sindicato en los procesos de determinación del contingente, en el seguimiento de su gestión, así como en otros pro-
cesos de intermediación laboral de trabajadores y trabajadoras inmigrantes, se articulará mediante la cooperación de las Secretarías de
Migraciones, Empleo y de las federaciones directamente implicadas por el sector de actividad de que se trate.

Sensibilizar a todas las estructuras sindicales respecto a la problemática de las personas con discapacidad, estableciendo programas de tra-
bajo específicos y estudios sobre su situación sociolaboral, para impulsar nuestras propuestas e identificando a los distintos interlocuto-
res, patronales, Administraciones públicas, organizaciones específicas del sector. El objetivo prioritario de la acción sindical en el próximo
período será hacer cumplir la cuota de reserva, tanto en el sector privado como en el público, incluyendo esta reivindicación en las plata-
formas de los convenios colectivos y realizando un seguimiento de la situación.
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Anexo VI

Focus Group

A continuación presentamos las opiniones de los participantes del Focus Group que se celebró el 6 de octubre en las instalaciones de
Creade y donde se discutió la situación de la inmigración en España y las medidas a adoptar para facilitar la integración de los trabaja-
dores extranjeros en las empresas españolas:

Ángel Miret (CREADE), moderador de la reunión, abrió el debate y señaló la evolución del fenómeno migratorio en España, destacando
las siguientes cifras:

• La población de extranjeros con permiso de residencia ha pasado del 1,8% en 1998 al 6,8% en junio de 2004. Esto significa que en seis
años se ha triplicado el número de inmigrantes en nuestro país, cuyo número ronda las 1.800.000 personas, a las que hay que añadir los
inmigrantes que están en situación irregular.

• En el año 2003, España acogió a uno de cada tres nuevos inmigrantes de la Unión Europea.
• Aunque el INE reconoce la dificultad de establecer una previsión exacta para el futuro, estima que en el año 2015 habrá un 20% de

extranjeros en España, lo que significa que en once años, una de cada cinco personas serán extranjeras.

La primera cuestión que se introdujo en el debate fue la de si se va a incrementar el número de inmigrantes en los próximos
años o si la inmigración es un fenómeno que tiende a estabilizarse debido al desarrollo de algunos países de Sudamérica,
Argelia o Marruecos. También se introdujo la cuestión de qué debemos de entender por integración.

Iñigo Sagardoy, Sagardoy Abogados señaló que la inmigración es un fenómeno reciente y que España se ha convertido en pocos años en
un país receptor de mano de obra extranjera y que hay una falta de costumbre para aceptar este tema. La ampliación de Europa a los paí-
ses del Este puede originar que se frene el número de personas que vienen de estos países, pero nada hace indicar que no siga la afluen-
cia de personas de otros países, como Latinoamérica.

En su opinión, la pirámide demográfica no va a cambiar y la tendencia en el futuro es que se produzca un aumento del envejecimiento
de la población, lo que provocará un déficit de mano de obra que será especialmente importante en algunos sectores. Entre las razones
que han influido en el aumento de la inmigración, destacó algunos hechos sociológicos, como la incorporación de la mujer al mercado de
trabajo y el retraso a la hora de tener hijos, así como otros factores económicos, como los altos costes de la vivienda.

Ángel Torregrosa, de CC.OO., destacó que no hay razones para pensar que el número de inmigrantes vaya a disminuir en el futuro.

Lo que sí que habría que plantearse es la posibilidad de renunciar a algún tipo de agricultura en España si los costes en otras regiones son
mucho menores, como ya ha sucedido en otros países.

Miguel Ángel García, Grupo Vips, destacó que el desarrollo económico de los países del Este conlleva que determinados grupos de per-
sonas procedentes de los mismos y que están actualmente residiendo en España, regresen a sus países de origen una vez se haya estabi-
lizado su situación.

El fenómeno de la inmigración, en su opinión, acaba de empezar, y parece evidente que el número de inmigrantes va a aumentar en el
futuro, debido sobre todo a las bajas tasas de fecundidad en España y al hecho de que España es uno de los países con mayor esperanza
de vida. Esto originará que exista una necesidad para encontrar personas para trabajar en algunos sectores donde hay carencia de mano
de obra nacional.

El fenómeno de la inmigración actual es distinto del que experimentó España cuando era un país emisor de mano de obra, ya que muchos
de los inmigrantes actuales (sobre todo de países sudamericanos) deciden quedarse en España y no vuelven a sus países de origen. La inmi-
gración es un fenómeno permanente, no coyuntural, por lo que es necesario adoptar medidas de integración social y cultural para estas
personas extranjeras.

Fernando Crespo, de UGT, señaló que aunque la integración se puede entender de muchas maneras (una sería el tener derecho a parti-
cipar en la vida política mediante el ejercicio del derecho al voto), la integración de personas extranjeras debería ser entendida como la
posibilidad de que estas personas puedan participar en la sociedad de consumo y tengan acceso al plus de bienestar (vivienda, servicios
públicos de enseñanza y sanidad, etc.) por el hecho de residir en España. En concreto, destacó que las demandas más importantes de los
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trabajadores extranjeros son: tener cobertura sanitaria, la posibilidad de estar empadronados y la escolarización de sus hijos, ya que en
ocasiones los extranjeros disfrutan en sus países de origen de unas condiciones sociales aceptables y quieren tener el mismo trato cuan-
do llegan a España.

También señaló que algunas directivas (residentes de larga duración) empiezan a recoger estos temas. Hay otra directiva en proyecto para
diseñar una política migratoria europea que garantice unos derechos mínimos para los inmigrantes en todos los Estados miembros.

Miguel Ángel García, Grupo Vips, señaló que la integración es el derecho que tienen los inmigrantes a ser considerados como personas.
La necesidad de contratar personas de otros países hace que se tengan que adoptar medidas para integrarlas también. Hay que recondu-
cir la situación y no traer gente de otros países de por sí, sino tratar de contratar a las personas más capaces. Hay que identificar a las per-
sonas que puedan aportar un valor añadido a la empresa o bien que tengan una formación determinada que pueda ser también impor-
tante para la empresa.

Puso como ejemplo Marruecos, país con el que el Grupo Vips ha firmado un acuerdo con el Ministerio de Trabajo marroquí para integrar
a 1.000 personas de este país en tres o cuatro años, debido a su desarrollada red de escuelas de hostelería, a la alta profesionalidad de sus
trabajadores y al hecho de que las personas que trabajan en el sector de la hostelería en este país demuestran una motivación especial,
mientras que en España se valora poco la posibilidad de trabajar en esta parcela.

En su opinión, el verdadero debate está en –además de solucionar el problema legal de los inmigrantes que ya están aquí– adoptar polí-
ticas adecuadas con respecto a los que se van a traer, ya que si no se adopta una política específica, los inmigrantes que sigan viniendo
serán ilegales. La situación actual, en la que hay un número importante de residentes ilegales, es el resultado de las políticas migratorias
que se están llevando a cabo actualmente.

Una segunda cuestión fue cómo controlar la afluencia de inmigrantes. Si es necesario adoptar medidas específicas para regu-
larizar su llegada o si las condiciones económicas de algunos países son tan precarias que los inmigrantes de estos países
sigan viniendo (Àngel Miret).

En opinión de Fernando Crespo, el problema reside en que hay un 20% de PIB de economía sumergida y la gente que viene a trabajar,
aunque sea de forma irregular, encuentra trabajo.

Las personas que deciden emigrar son aquellas que tienen dinero o capacidad para endeudarse, y vienen porque hay un reclamo impor-
tante, hay un “efecto llamada” de gente que viene a trabajar y encuentran trabajo, por muy precario que sea. La única solución efectiva
sería recortar, en la medida de lo posible, ese 20% del PIB que produce la economía sumergida, consensuar un pacto de Estado sobre la
inmigración para regularizar estos puestos de trabajo y a las personas que los ocupan, y se pudiese saber cuál es la necesidad real de traer
trabajadores de otros países, y en qué condiciones deben venir, siempre con plena garantía de sus derechos laborales.

La llegada de trabajadores inmigrantes se ha estabilizado en otros países, como Francia y Alemania, porque tienen poca economía sumer-
gida y la oferta de empleo que se hace a trabajadores extranjeros es la que realmente necesita la economía de esos países. Aquí, este mismo
objetivo se intenta conseguir mediante el procedimiento del contingente, pero mucha de la mano de obra se cubre con trabajadores irre-
gulares autóctonos y extranjeros; hay que limitar este proceso, sólo entonces sabremos qué contingente necesitamos anualmente en
España.

Ana Garicano, Sagardoy Abogados, también destacó la importancia del “efecto llamada”, que hace que todo el mundo que viene a España
a trabajar, aunque sea de forma irregular, encuentre trabajo y lo transmita a otras personas en sus países de origen.

Iñigo Sagardoy destacó que aunque la economía sumergida implica el pago de tasas menores a la Seguridad Social y salarios más bajos,
hay también un número importante de empresarios a quienes les gustaría resolver y regularizar la situación de los trabajadores irregula-
res si se les diesen más facilidades.

Los principales problemas para agilizar este sistema se encuentran en la excesiva burocracia de las Administraciones públicas y a la esca-
sez de medios de que disponen. Estos problemas son especialmente importantes en Madrid, porque tienen un mayor volumen de gestión
y no dispone de una oficina única (Ana Garicano).

La inmigración es también un hecho social en que todas las partes tienen cierto interés en mantener una cierta situación de irregularidad
(Fernando Crespo).
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• Las distintas Administraciones. Porque ciertos servicios sociales que se le podrían exigir al Estado, como guarderías y cuidado de perso-
nas dependientes, los están llevando a cabo trabajadores extranjeros con unos costes menores. La incorporación de la mujer al merca-
do de trabajo, que es un éxito político y económico indiscutible, está siendo posible, en gran medida, porque un número muy impor-
tante de trabajadoras extranjeras se están haciendo cargo de las tareas propias del bienestar familiar por un módico salario.

• Las pequeñas, medianas y grandes empresas, ya que estas últimas, a través de los subcontratistas, disfrutan de las ventajas que supone
emplear a trabajadores con bajos salarios.

• Preferencia de la parte social por mejorar las condiciones de los trabajadores que ya están aquí, ya sean nacionales o extranjeros regu-
larizados, a veces incluso a costa de que las peores condiciones de trabajo las soporten los trabajadores extranjeros en situación admi-
nistrativa irregular.

• Los propios inmigrantes, que aprovechan la situación diferencial en el desarrollo económico de sus países de origen para revalorizar las
remesas que, pese a su situación de trabajadores irregulares en España, pueden enviar.

Por tanto, es necesaria la adopción de un pacto de Estado y que se deje de utilizar la inmigración como arma electoral, porque además
incrementa el racismo y la xenofobia contra los inmigrantes.

En la reunión también se abordó el hecho de si la inmigración puede modificar el papel de los sindicatos en la sociedad espa-
ñola y si la competencia entre países puede llevar a conflictos con la población autónoma.

Ángel Torregrosa destacó que los inmigrantes se están afiliando e integrando en CC.OO., y se está tratando que los trabajadores extran-
jeros se incorporen al sindicato y que participen en la vida sindical.

Fernando Crespo. Desde UGT también favorecen la afiliación, tanto de inmigrantes regulares como irregulares, porque aunque la Ley pro-
híbe la sindicación de estos últimos, se entiende que los convenios suscritos por España en el seno de la OIT legitiman esta actuación.
Desde el sindicato se lucha contra la discriminación económica, pero preocupa también la discriminación por género y por origen, por lo
que se ha creado una Secretaría de Igualdad, o en otros casos, la Secretaría de Mujer e Inmigración, como herramientas especificas con-
tra estas discriminaciones que cada día son más evidentes.

Destacó la existencia de un mercado secundario, que hasta ahora era casi exclusivo de los inmigra n t e s, y que se caracteriza por los
elevados porcentajes de sustituciones y movilidad geográfica, por la escasez de implantación sindical, por la poca promoción pro f e-
sional y por las altas tasas de temporalidad. En estos momentos hay un número cada vez mayor de españoles en este mercado secun-
dario, lo que está originando que se genere, donde antes había sustitución, una competencia cada vez mayor entre nacionales y
e x t ra n j e ro s.

También señaló la aparición de xenofobia y racismo en algunos sectores productivos, debido a la bajada de precios y salarios originada por
el uso abusivo que algunos empleadores hacen de la mano de obra más barata de los inmigrantes.

Esta competencia también se da entre los propios inmigrantes, y la respuesta, en algunos casos, tiene rasgos de racismo intergrupal.

Desde un punto de vista empresarial, Miguel Ángel García destacó la competencia que supone para muchas empresas la existencia de
una economía de mercado cada vez más abierta con países con costes laborales más bajos.

La inmigración es un tema macro y social, y debido a la dificultad de competir con otros países con salarios más bajos, habría que cen-
trarse en aquellos sectores donde se tiene una ventaja competitiva que, por razones geográficas, otros países no pueden dar.

A continuación se abordó la cuestión de si de entre los distintos colectivos de trabajadores había diferencias en el grado de
integración debido a su lugar de procedencia.

Fernando Crespo resaltó la importancia del respeto a la persona con independencia de su país de origen. En su opinión, lo que iguala a
las personas es el poder acceder a la sociedad de consumo y disfrutar de los mismos servicios, ya que todas las personas tienen pautas de
acomodación social muy similares. Para todos es más fácil aceptar idénticas obligaciones cuando disfrutan de los mismos derechos y opor-
tunidades.

Pa ra Miguel Ángel García, el problema de la inmigración es, en muchos casos, un problema de tópicos. En el Grupo Vips conviven 85 nacio-
nalidades diferentes y no ha habido problemas de integración, ni siquiera con aquellas personas que tienen religiones difere n t e s.
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Ángel Torregrosa señaló que en algunos sectores, como agricultura y construcción, el problema de la integración de algunos trabajado-
res que tenían religiones diferentes se ha solucionado aumentando la flexibilidad de horario con la jornada intensiva comenzando y ter-
minando antes la jornada laboral.

También señaló que algunas Administraciones no están facilitando la integración social, ya que una cosa son las medidas que se debe-
rían adoptar para integrar a tra b a j a d o res extra n j e ro s, y otra diferente es lo que realmente se está haciendo.

Fernando Cre sp o, con respecto a los distintos colectivos de tra b a j a d o res inmigra n t e s, señaló el alto grado de compromiso de los tra b a j a-
d o res originarios de sociedades islámicas, porque son muy celosos con las normas por las que se rigen las empresas y las cumplen a ra j a t a-
bla. Estos tra b a j a d o res exigen tener los mismos derechos y deberes que los tra b a j a d o res autóctonos, lo que facilita su integración laboral.

Àngel Miret facilitó a continuación algunos de los datos que podrían comportar una imagen negativa por parte de los espa-
ñoles en relación al fenómeno de la inmigración.

• El 52% de los españoles considera que hay demasiados extranjeros en España. Además, esta cifra se ha incrementado en 30 puntos en
3 ó 4 años.

•  Un 17% de los ciudadanos considera que la inmigración constituye el tercer problema más importante para la sociedad actual, después
del paro, terrorismo y seguridad ciudadana, aunque este porcentaje disminuye significativamente cuando la pregunta se refiere a los
problemas que afectan personalmente al encuestado.

Hay, por tanto, una idea ambivalente con respecto al fenómeno de la inmigración, ya que aunque existe cierta inquietud entre la socie-
dad española, se reconoce que la inmigración es un hecho necesario en nuestra sociedad.

Ana Garicano resaltó la distinta consideración que tiene la sociedad con respecto a los expatriados, con los que no se suele tener recha-
zo social, y los trabajadores inmigrantes, que ocupan trabajos menos cualificados, a los que se les ve como mano de obra sin más.

A pesar de este rechazo, hay también un sentimiento generalizado de dependencia y necesidad hacia este colectivo de tra b a j a d o re s
que ocupan puestos de trabajo que son difíciles de ocupar por otros tra b a j a d o res nacionales. Hay rechazo, pero al mismo tiempo se
les necesita.

En opinión de Miguel Ángel García, el problema es que estamos enfocando el tema de la inmigración como mano de obra y no como la
oportunidad de contratar a un determinado colectivo de trabajadores que económicamente necesitamos. Deberíamos reconducir el tema
de la inmigración a contratar a las personas más capaces, introduciendo políticas de inmigración nuevas.

En la actualidad, un porcentaje importante de los trabajadores extranjeros que vienen a trabajar a España no está formado por los más
capaces, sino por los que viven una situación más desesperada en sus países y tienen que salir. Hay que fomentar nuevas vías legales y
dirigir la inmigración a nuestras necesidades, y empezar a abrir la posibilidad de traer gente de forma legal, sobre todo para la pequeña y
mediana empresa.

En opinión de Fernando Crespo, el problema reside en que se da la sensación de que la inmigración es un hecho social que no está con-
trolado. Es un hecho político que se ha utilizado como arma electoral y como amenaza contra la identidad cultural y contra la sociedad
del bienestar. Iñigo Sagardoy también destacó que es un problema que se ha magnificado o se han generalizado determinados hechos
aislados concernientes a los inmigrantes. Para Ángel Torregrosa, también es un problema de los medios de comunicación.

Por último, se recogió cuál era la idea de los participantes respecto al nuevo reglamento, que será aprobado en breve, acer-
ca de la regularización extraordinaria por arraigo que se basa en los criterios de permanencia en España y estar en posesión
de un permiso de trabajo.

Ana Garicano señaló la dificultad para la pequeña y mediana empresa en demostrar el arraigo del extranjero que lleva dos años residiendo
en España y un año trabajando, lo que va a originar que este problema se resuelva mediante pactos entre el empresario y el trabajador. El
nuevo reglamento sí va a suponer un mayor control para las mafias que venden ofertas de trabajo, porque con él, cada vez que se solici-
te un permiso de trabajo se tendrá que consultar a la Seguridad Social, para ver si estos trabajadores están residiendo en España o no.

Para Fernando Crespo, el reglamento que se va a aprobar no puede convertirse en un procedimiento extraordinario para regularizar a los
trabajadores extranjeros que ya están aquí. No se puede obviar la situación de fondo que los ha traído hasta España, esto es, la existencia
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de una economía sumergida que los reclama continuadamente, por lo que seguirán viniendo aunque se cierren las fronteras geográficas
y legales.

Para Miguel Ángel García, el reglamento es una regularización extraordinaria de las que se llevan a cabo cada cierto tiempo. La solución
es fomentar las vías legales de entrada, ya que con respecto a la economía sumergida no hay interés en que ésta aflore.

Fernando Crespo destacó que la solución pasa por crear un procedimiento de regularización, continuado en el tiempo, de puestos de tra-
bajo y de los trabajadores que los ocupan, parecido al que establecía inicialmente la ley 4/2000 (estar dos años residiendo en España y
tener una oferta de trabajo) para acceder a la autorización laboral. Con el reglamento actual, que sólo concede un plazo de tres meses
para encontrar trabajo, no hay tiempo para integrarse. También destacó la importancia de adoptar medidas conjuntas entre Hacienda y
las Inspecciones de Trabajo para controlar actividades económicas fraudulentas asociadas al empleo de trabajadores extranjeros, muy vul-
nerables desde el punto de vista laboral, por encontrarse en situación administrativa irregular.

Finalmente, se destacó el hecho de que a la vista de los resultados de las entrevistas realizadas en empresas que tienen contratados un
número importante de trabajadores extranjeros, no ha habido problemas de integración de estos trabajadores, que actúan y trabajan igual
que los nacionales. Se ha producido, por tanto, una integración natural.
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